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PROYECTO DE LEY 

De reforma urgente de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 16 de abril de 1984, ha tenido 
entrada en esta Cámara el texto aprobado por 
el Pleno del Congreso de los Diputados, relati- 
vo al proyecto de Ley de reforma urgente de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Al  amparo del artículo 104 dcl Reglamento 
del Senado, se ordena la remisión de este 
provecto de Lcv a la Comisión de Justicia. 

En virtud de lo establecido en el artículo 
107.1 dcl Rcglamcnto del Senado, el plazo pa- 
ra la presentación de enmiendas terminará el 
próximo día 30 del mes de abril, lunes. 
De otra parte, y en cumplimiento del artí- 

culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación del texto del mencionado 
provecto de Ley, encontrándose la restante 
documentación a disposición de los señores 

Senadores en la Secretaría General de la tá- 
mara. 

Palacio del Senado, 16 de abril de 1984.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

PROYECTO DE LEY 

Exposición de motivos 

Una Lcv como la de Enjuiciamiento Civil, 
que ha cumplido ya un siglo dc vigencia sin 
haber experimentado modificaciones de im- 
portancia, hace compatible el rcconocimicnto 
de su arraigo en la práctica v la conveniencia, 
perfectamente explicable, dc su renovación. 

El tiempo ha confirmado las virtudes de cs- 
ta Lcv, claramente inspirada en el propósito 
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de conferir con el mayor grado de plenitud el 
derecho a la defensa, conforme a doa princi- 
piar esenciales, íntimamente enlazada: la 
igualdad de las partes en el proceso y la con- 
tradicción como -ti. del &bate para una 
soluci6n ajustada a Derecho. También el lar- 
80 recorrido de la icy ha puerto de relieve 
algunos defectar, entre loa d e s  figtm, que 
permite o no evita rcnribies retrarcn en la Ad- 
ministración de Justicia, por más que la pri- 
mera klaración contenido en la originaria 
Ley de Bases enunciaba un criterio tan pon- 
derado y digno & ser suscrito hoy como el de 
radoptar una tramitación que abrevie la du- 
ración de l a  juicios, tanto como le permita el 
interés de la defensa y el acierto en los fallosm. 
La verdrd es que la frustración de tan noble 
empefio, lejos de obedccer a los fundamentos 
y a km fines de la misma, rrrponde más bien a 
la falta de suficientes medio0 coactivos, que 
con la acumulación del trabajo, dan lugar a 
actuaciones rctordaicuior de las que se obtie- 
nen injwtificah ventajas con menna y que- 
branto & los legftimou intereses objeto de tu- 
tela. Asimismo se queja el sistema de la Ley, 
especialmente en determinados rectores, de 
formalismos muy rigurow# que, concebidos 
con el mejor propósito de servir a la se&- 
dad jurídica, obstaculizan a veces las solucio- 
nes justas. 

i a  renovación de nuestro ordenamiento 
prtjcesai civil, sin siuponcr un enfrentamiento 
con los principia informadores de la Ley cen- 
tenaria, debe significar en buena medida do- 
tarlos & una inrtnimentación suficiente, dcn- 
tro de las exigencias de la realidad social pre- 
sente. 
Hace a- que la Comisibn General de C e  

difxacih tiene planteado el problema y vie- 
ne entregada a lo tarea dc una revisión a fon- 
& del ordenamiento procesal, que lo mismo 
podría desembocar en una reforma amplia y 
profunda como en el código de nueva planta. 
Sin embargo, tanto una come otra posibili- 
dul, pese a la peiaewirncia en el trabajo, no 
puecen todavía realizables a corto plazo por 
la dependencia en que re encuentra este cam- 
po respecto de la oqpnizacibn de 104 Juzga- 
dor y Tribunales, tambidn pendiede de refor- 
ma y por el cuid.dow, tacto que requiere el 
tratamiento de una materia tan necesitada de 

prPQnte equilibrio, cual la relativa a la orde- 
nrci6n del proceso, medio indispensable' para 
dotu a las personas de una tutela que la 
Conrtituci6n de 1978 consagra con el rango 
de loa derecha fundrmcntaler. Por eso, como 
anticipación del que en su día podría ser el 
nueyo ordenamiento y para atender a las ne- 
cesic&¿rs mir 'apremiantes, parece aconseja- 
ble h prierta en marcha, desde ahora, de al- 
gunas reformas de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil que, si bien son parciales, guardan cohe- 
rencia entre si. 
De las distintas modificaciones que apare- 

cen mxgidas en el proyecto, y que, por ini- 
ciativa del Gobierno, van iv sometersc a las 
Corres, tienen un más hondo calado las con- 
cernientes al beneficio de justicia gratuita. al 
procero declarativo ordinario y al recurso de 
Carpcibn. 

En lo que se refiere a la posibilidad de liti- 
gar gratuitamente, parte la Ley del mandato 
del artlculo 119 de la Constitución que quierc 
que la justicia 8ea gratuita, en todo caso, para 
quienes acrediten recursos insuficientes. Se 
ha procedido, por ello, a fijar unas parámc- 
troe flexibles que permitan la aplicabilidad 
social del antes llamado abcneficio de pobre- 
ZSD que pierde ya a t a  arcaica denominación. 
A l  tiempo, se ha modificado el cauce procedi- 
mental en el que se discutía la concesión del 
beneficio, habiéndose optado por el del juicio 
verbal que ofrece garantías suficientes v 
mayor celeridad. 

Cuando se lleve a cabo una rcmodclación 
completa del ordenamiento proccsal, habrá 
que ir piblemente a un wlo proceso, consi- 
derada como prototipo. para sustanciar cn di 
todas lo0 cuestioiK's conicnciws de-orden ci- 
vil y de carácter general. ittribuidh al conoci- 
miento de los Jueces dc Rime6 Instancia. 
Eite es el colhetido desempehado hoy por el 
juicio declarativo ordinario de mayor cuan- 
tía, pero a ritmo demasiado lento y sin cxclu- 
sividad por cuanto comparte sus dominios 
con el juicio de menor cuantía. Como en lo 
ahora realizado,' la reforma no tiene un alcan- 
ce total, ia reduccih de la primera instancia 
a un pmceso único significaría un cambio 
muy pdundo con reflejo en diversas partes 
del sistema, y de ahí que haya parccido prefe- 
rible llevar al juicio de menor cuaníía, dc rit- 
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mo más rápido y sin mermas para la scguri- 
dad jurídica, el contingente previsiblemente 
más nutrido de temas litigosos, manteniendo 
el juicio de mavor cuantía sólo para las de- 
mandas de supc*iior entidad económica y so- 
bre dcrcchos hoiioríficos. La divisoria entre 
ambas clases de ,juicios tuvo en el regimen 
ordinario de la Lcv el importante efecto de 
que las sentencias dictadas en el de menor 
cuantía quedaban sustraídas en gran parte 
del recurso dc casación; mas esta exclusión, 
que ya ha sido atenuada, se corrige t a m b i h  
ahora con la reforma, pues la naturaleza o 
clase del juicio no impide la impugnabilidad 
de la sentencia ante el Tribunal Supremo, si 
el valor de lo reclamado sobrepasa los tres 
millones de pesetas o es de cuantía incstima- 
blc. 

Por otra parte, la regulación del juicio de 
menor cuantía contenido en el Provecto no es 
la mera reiteración de la prcccdcntc. Se intro- 
ducen algunas variaciones, entre las que dcs- 
taca la comparecencia obligatoria ante el 
Juez, como derecho de los litigantcs v dcbcr 
del abogado v del procurador, con el fin de 
que, una vez formulados los correspondientes 
escritos de alegaciones y cxplicitados, por 
tanto, los terminos del debate, pueda lograrsc 
un acuerdo que, además de tcncr el valor del 
documento público v solemne, reemplaza a la 
sentencia. somctitindosc a las reglas de ejecu- 
ción de esta. De no lograrsc el acuerdo, la 
comparecencia ticnc la finalidad de corregir 
posibles defectos o faltas en los escritos o en 
los pi~csupucstos v ,  en todo caso, tiende a cs- 
clui.ccci. la posición de las partes, a dclimitar 
las cuestiones de hecho en las que exista con- 
lormidad o discrepancia ? a hacer posible, 
con vistas a la prueba, que csten claramente 
definidas las posiciones en conflicto. El que la 
comparecencia se celebre ante el Juez pcrmi- 
tira a &te darse cabal cuenta de la dimensión 
jurídica del problema, así como de sus  aspcc- 
tos psicológicos v kticos, esto es, del fondo hu- 
mano v social de la contienda, a la vez que 
evita la ulterior vista, bastando con un escrito 
dedicado a resumir las pruebas como antccc- 
denle inmediato de la sentencia. 

N o  parece objeción suficiente atendible que 
siga denominándose juicio de menor cuantía 
el que pasa a ser el proceso proíotípico o prc- 

dominante, con un contenido económico que, 
aún teniendo en cuenta la devaluación mone- 
taria, al comprender de las quinientas mil pe- 
setas hasta los cincuenta millones, sobrepasa 
con mucho a las mil y veinte mil pesetas a 
que sc atuvo en su momento la Ley. Si cnton- 
ccs (y  aun en tiempos posteriores, pese a las 
correcciones introducidas) era no sólo un pro- 
ceso de cuantía menor, sino tambicn de cuan- 
tía pequeña, con ia nueva regulación, aunque 
pierde el segundo de los significados, sigue 
manteniendo el  primero, por cuanto subsiste 
el juicio de mavor cuantía, con lo que los 
adjetivos que califican los respectivos juicios, 
cumplen fundamentalmente una función 
comparativa, en virtud de la cual el de menor 
cuantía no lo es de suvo, sino respecto de otro 
de grado superior. 

Por lo que se refiere al recurso de casación, 
la reforma, aun teniendo un considerable al- 
cance modificativo, dista de suponer una ra- 
dical mutación de rumbo. La Lcv de Enjuicia- 
miento Civil no dio acogida al que histórica y 
conceptualmente se fraguó como el recurso de 
casación, que, centrado en la defensa de la 
Lcv v en su significado unitario, cumplía una 
misión más política y limitativa del Poder Ju- 
dicial, que propiamente ,jurisdiccional y se 
;.ircunscribía a producir la nulidad de la scn- 
tcncia sin entrar a rcsolvcr las cuestiones dc- 
batidas. Tuvo en cuenta cstc modelo, mas n o  
lo rcproduJo en su literalida?, ya que el nom- 
bre dado al Tribunal n o  fue el de casación, ni 
el único electo de la sentencia el de la nulidad 
y c1 dcvolutorio, con la csccpción del recurso 
de forma, a la par que, si bien subordinando 
la impugnacióii a nioti\’os dctcrmiiiados v ino  
a permitir al Tribunal Supremo el ejercicio 
de un cometido ,jurisdiccional, coniugando así 
la defensa de la Ley y la uniformidad intcr- 
prctativa, con el discernimiento ,jurisdiccio- 
nal de los dcrcchos de las partes en situación 
de conflicto. Esta viene a ser una vía media, 
que si no se idcntilica, por lo dicho, con el 
carácter de recurso en su pureza histórica y 
conceptual, tampoco supone introducir una 
impugnación abierta y libre de lo resuelto por 
el Tribunal de instancia. 

La modificación que se introduce sigue si- 
tuada a la vía media, si  bien en alguna mcdi- 
da la corrige v ,  en todo caso, la llcxibiliza y la 
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atempera al conjunto del ordenamiento, aun- 
que sin abandonarla. Corrección hoy al pres- 
cindir de la dualidad representada por el re- 
curso de fondo y de forma, con su régimen 
distinto de preparación e interposición y el 
diferente alcance de lo resuelto para refundir 
en un solo recurso ambas modalidades, por 
más que los efectos difieran, por necesidad 
lógica, ya que el recurso concerniente al fon- 
do afecta a la decisión, mientras el relativo a 
la forma versa sobre la actividad desplega- 
da en el curso del proceso hasta llegar a la 
sentencia. El proyecto prescinde también de 
las diferencias terminológicas representadas 
por la infracción de Ley y el quebrantamiento 
de forma, para referirse a un sol; recurso de 
casación civil, en el que, dejando aparte, por 
su peculiaridad, el error en la apreciación de 
la prueba, siempre ha de haber una infrac- 
ción, ya se refiera a preceptos del Derecho 
material o a preceptos procesales. 

La flexibilidad tiene muchas versiones en la 
nueva ordenación. En conjunto, significa el 
abandono de los rigores del formalismo que, 
apareciendo sin duda alguna en la propia for- 
mulación de la Ley, fueron acentuados v has- 
ta exacerbados por la jurisprudencia, singu- 
larmente en los últimos tiempos. Una de las 
manifestaciones más nítidas del propósito na- 
da obstruccionista, sino, al contrario, facilita- 
dor de la defensa, seguido por la reforma, 
consiste en conceder a las partes, cspecial- 
mente a la resurrente, oportunidad para sal- 
var determinados defectos de documentación 
o de otra clase considerados como subsana- 
les, en lugar de erigirlos en causas de inadmi- 
sión. 

Otro tanto puede decirse del criterio con 
que se regula el enunciado de los motivos v la 
articulación de los mismos. Los siete motivos 
de casación por infracción de Ley y de doctri- 
na legal y los ocho motivos de casación por 
quebrantamiento de forma, con las corres- 
pondientes diferencias en los contenidos y en 
el procedimiento, quedan reducidos v refun- 
didos, en la nueva regulación, a sólo cinco 
motivos enunciados en el artículo ¡ ,692. 

El ordinal 5." de este artículo continúa sien- 
do, en el texto que se propone, el de más am- 
plio espectro; pero, para serlo efectivamente, 
se configura de manera coherente con el rt!gi- 

men, hoy más claramente establecido, de las 
fuentes del derecho y se libera de restriccio- 
nes injustificadas. La infracción puede ser re- 
ferida a las normas del ordenamiento jurídi- 
co, concepto éste recogido y formulado por la 
Constitución como expresión del derecho en 
su conjunto y en sus valores, de manera que 
no comprende sólo la Ley, sino también la 
costumbre y los principios generales del Dere- 
cho para alcanzar además a la jurispruden- 
cia, que aun no introduciéndose por sí sola en 
el ordenamiento, es considerada apta por sí 
misma como posible fundamento del recurso, 
en lugar de la híbrida e imprecisa figura de la 
doctrina legal. 

La reforma elimina de raíz esos apotegmas 
definitorios de la corrección o incorrección 
del recurso v, en consecuencia, de la cxisten- 
cia o no de los derechos aducidos por las par- 
tes como son los conceptos de las infraccio- 
nes, que en gran rñcdida constituvcn simples 
convencionalismos de difícil puntualización, 
así como también prescinde de la inasequible 
categoría del documento autkntico, pues para 
que éste dcscmpcñase la función cvidcnciado- 
ra que se le ha venido asignando, sería prcci- 
so que el Tribunal sentenciador hubiera ac- 
tuado con los ojos cerrados. 

Sólo es una novedad relativa, pues hav va 
algunos precedentes, el recurso de casación 
directamente formulado contra la sentencia 
de primera instancia, con la limitación de que 
haya acuerdo entre las partes, v así lo reco- 
nozca tambicn el Juez, acerca del carácter cs- 
trictamentc jurídico de la cuestión o cucstio- 
nes debatidas. 

Tambicn pueden considerarse como modifi- 
caciones dc especial rctlicvc las consistentes 
en hacer posible la ejecución provisional de 
las sentencias de primera instancia v algunos 
aspectos de la ordenación del juicio ejecutivo. 

La ejecución provisional mediante fianza 
suficiente supone, por una parte, dotar de 
efectividad a un pronunciamiento judicial 
que todavía no es firme, aunque, por otra par- 
te -y esto hace que se haya de proceder con 
cautela-, resulta favorecido quien tiene mc- 
dios económicos disponibles o solvencia para 
anticipar los efectos de un fallo. Por eso, 
mientras se consideran preceptivamente sus- 
ceptibles de ejecución las sentencias de con- 
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dcna de pago de cantidades dincrarias Iíqui- 
das, la ejecución provisional de las sentencias 
de otra naturaleza queda subordinada a que 
el Juez no estime irreparable el perjuicio 
-porque todos los intereses no son suscepti- 
bles de reparación económica- y se excluyen 
siempre las scntcnsias relativas a derechos, 
como los de la filiación o la capacidad, pues 
carece de sentido atribuirlos provisionalmcn- 
te o negarlos de igual modo. 

En la regulación del juicio ejecutivo, adc- 
más de incorporar disposiciones que pongan 
coto a la actividad negocia1 desenvuelta en 
torno a quienes se vcn en el trance de perder 
su patrimonio por el impago de las deudas, se 
ha reconocido de un modo expreso que las 
deudas de moneda extranjera tienen el carác- 
ter de líquidas, tanto a los fines de esta clase 
de proceso, como dentro de la ejecución en 
general de las sentencias. N o  se trata propia- 
mente de una novedad. Es más bien una acla- 
ración, pues hav va una muy consolidada co- 
rricntc doctrinal v hasta ,jurisprudencia1 favo- 
rable a tal solución, va que, siendo la moneda 
extranjera convertible y constando oficial- 
mente su tipo de cambio o cotización respecto 
de la peseta, se conoce el importe de la deuda 
y es líquido lo mismo en una que en otra mo- 
neda. 

Desde hace algún tiempo se ha tratado de 
evitar las dilaciones, así en la práctica como 
en la legislación, sustituyendo el informe oral 
por las alegaciones escritas. Aunque esta tcn- 
dcncia no ha pasado desapercibida, es obliga- 
do tener e n  cuenta que en razón de lo cstablc- 
cido en cl artículo 120 de la Constitución las 
actuaciones ,judiciales habrán de ser públicas 
y el procedimiento predominantemente oral, 
salvo excepciones, por lo que sólo muy limita- 
damcntc cabe sustituir la oralidad por la es- 
critura, aparte de que son ostensibles las ven- 
tajas del informe « i n  vote» sobrc todo ante 
los Tribunales colegiados. Si en el ,juicio de 
menor cuantía se ha eliminado una posible 
vista final, lo ha sido sobrc la base de hacer 
preceptiva una comparecencia de amplio al- 
cance ante el Juez. En el recurso de apelación 
se mantiene el principio general de oralidad, 
admitiendo las alegaciones escritas única- 
mente, si además de estar conformes las par- 
tes, la Sala lo estima pertinente por la natura- 

leza del asunto y las circunstancias que con- 
curran. Si se han eliminado totalmente las 
vistas sobrc la admisidn del recurso de casa- 
ción es porque se han concedido muchas faci- 
lidades para subsanar las posibles causas de 
que no sea admitido v porque será poco frc- 
cuente incurrir en ellas dada la mayor scnci- 
llcz del procedimiento. En cambio, en el mo- 
mento final o decisorio del recurso de casa- 
ción se requiere siempre la vista. 

Por lo demás, corno modificaciones o sim- 
ples matizaciones que se han incorporado al 
provecto figuran: la declaración de improrro- 
gabilidad general de los plazos procesales v el 
impulso judicial de oficio; la introducción, en 
los medios de comunicación cntrc órganos ju- 
risdiccionales v cntrc i'stos v las partes, de 
procedimientos más rápidos sin merma de la 
seguridad; configurar la comunicación cntrc 
los órganos jurisdiccionales atcnida al deber 
de mutuo auxilio y en un plano de igualdad, 
mediante la generalización del exhorto, con la 
eliminación de las innecesarias y retóricas 
fórmulas jerárquicas de la carta-orden y el 
suplicatorio y s u  curso directo s in  necesidad 
de intermediarios; no considerar como cxccp- 
cional la apelación en un efecto; conferir al 
acto de conciliación que como demuestra la 
experiencia, ha dado rcsul tados poco satisfac- 
torios, un caráctcr meramente facultati\-o; es- 
tablecer reglas más compi-cnsivas para dctcr- 
minar el valor de las demandas a los Ilncs de 
la cuantía y dc la clase de ,juicio; poner la 
condena en costas en más directa relación con 
el resultado del litigio, limitar los incidentes, 
llevando parte de su contenido a los recursos, 
modificación especialmente \.isiblc en el caso 
del de nulidad de actuaciones; dar una nue\'a 
ordenación a las subastas ,judiciales, ctcctcra. 

El Proyecto, en f in ,  sin doblcgarse ante sim- 
ples dogmas doctrinalcs y s in  un espíritu de 
innovación desmesurado, prctende inspirar 
su regulación en cI intcres ob,jeti\.o de la ,justi- 
cia contemplado en la realidad de los hechos 
encarnada en las personas que han de scr\,irsc 
del proceso para el ejercicio !' la dilucidación 
de sus derechos. Todo el orden jurídico no es 
,judicial; mas cuando lo es, debe de conjugar 
consideraciones concernientes a la \alidez, a 
los fines de la regulación, al contenido ordc- 
nador y a la eficacia para conseguir unas nor- 
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mas que, teniendo como destinatarios a los 
Jueces y quienes acuden a. ellos, en situacio- 
nes de conflicto, deben esforzarse por ser pon- 
deradas, claras v precisas, para resolver los 
problemas sin, a su vez, crear otros. 

ARTICULO PRIMERO 

En el Título 1 del Libro 1 de la Lcv de Enjui- 
ciamiento Civil sc modifican los artículos 10, 
la rúbrica de la Sección 2: y los artículos 13 a 
50, quedando redactados en la forma siguicn- 
te: 

uArtículo 10 

1. Los litigantes serán dirigidos por Abo- 
gado habilitado legalmente para ejercer su 
profesión en el Juzgado o Tribunal que conoz- 
ca del proceso. No podrá proveerse a ninguna 
solicitud que no lleve la firma del Abogado. 

2. Exceptúanse solamcntc: 
1: Los actos de conciliación. 
2: Los juicios verbales y los de dcshaucio 

atribuidos a los Juzgados de Distrito, salvo 
los que se funden en la falta de pago de la 
renta de locales de negocio. 

Los actos de jurisdicción voluntaria no  
atribuidos al conocimiento de los Juzgados de 
Primera Instancia v los que siendo dc la com- 
petencia de éstos y cuantía determinada, esta 
no exceda de doscientas cincuenta mil pese 
tas, así como los que tengan por objeto la 
adopción de medidas urgentes o que deban 
instarsc en un plazo perentorio. 

4: Los escritos que tengan por objeto per- 
sonarse en el juicio, pedir la suspensión de 
vistas v cualquier otro de mera tramitacih. 

Cuando la suspensión de vistas, o diligcn- 
cias que se pretenda se funde en causas que se 
refieren especialmente al Abogado tambien 
deberá &te firmar el escrito. si fuere posible. 

3: 

SECCION 2." 

ík l  bemflcto de )urttcia gratuita 

Artículo 13 

La Justicia se administrará gratuitamente a 
las personas que acrediten insuficiencia de re- 

cursos para litigar ante el órgano jurisdiccio- 
nal competente, y a aquellas otras personas 
físicas o jurídicas a quienes por disposición 
legal se hava concedido este beneficio. 

Artículo 14 

El beneficio de justicia gratuita comprende 
los siguientes derechos: 

1: El uso de papel exento de reintegro. 
2." El nombramiento de Abogado v Procu- 

rador sin obligación de pagarles honorarios ni 
derechos, aunque la intervención de cada uno 
de ellos no sea preceptiva. 

3: La exención dcl pago de toda clase de 
derechos o tasas judicialcs. 

4." La inserción gratuita en los "Boletines 
Oficiales" de los anuncios judiciales que el 
procedimiento haga precisas. 

La exención dc los depósitos necesarios 
para la interposición de cualesquiera rccur- 

5:' 

sos. 

Artículo 15 

El bcncficio de justicia gratuita se conccdc- 
rá a quienes tengan unos ingresos o recursos 
económicos que por todos los conceptos no 
supcrcn el doble del salario mínimo intcrpro- 
fcsional vigente en el momcnto de solicitarlo. 

La circunstancia de ser el solicitante pro- 
pietario de una vivienda, no constituira por sí 
mismo un obstáculo para la concesión del bc- 
ncficio, siempre que aquella no sea suntuaria 
v constituya la residencia habitual del solici- 
tante. 

Artículo 16 

Los Jueces v Tribunales, atendidas las cir- 
cunstancias de familia del solicitante, número 
de hijos o personas a su cargo, estado de sa- 
lud, obligaciones que sobre el pcscn u otras 
circunstancias análogas, podrán conceder el 
bcncficio de justicia gratuita a las personas 
cuyos ingresos o rcxursos cconbmicos sean su- 
periores al doble-del salario mínimo intcrpro- 
fcsional v no rebasen el cuádruplo. 
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Artículo 17 

No se otorgará el beneficio de la justicia 
gratuita a las personas comprendidas en el 
artículo 15 cuando, a juicio dcl Juez, oído el 
interesado se infiera de cualesquiera signos 
exteriores que el solicitante tiene medios su- 
periores a los exigidos en los artículos antc- 

. riorcs. La resolucibn será siempre rccurriblc 
en un solo efecto. 

Artículo 18 

Tampoco se otorgará el beneficio de la jus- 
ticia gratuita al litigante que disfrute de una 
renta o salario quc unidos a los de su consorte 
con el que conviva, o al producto de los bic- 
ncs de sus hijos cuvo usufructo Ic corrcspon- 
da, constituvan acumuladas una suma cqui- 
valcntc a tres vcccs el salario mínimo intcr- 
profesional, sin pcrjuicio de lo establecido en 
el articulo 16. 

Artículo 19 

No impedirá el rccoJiocimicnto del dcrccho 
la circunstancia dc que litiguen unidas varias 
personas, aun cuando la suma de los recursos 
de todas ellas cxccda de los Iímitcs señalados. 

Articulo 20 

El bcnciicio de justicia gratuita sólo se con- 
cederá para litigar por derechos propios. 

Articulo 2 1 

El reconocimiento del dcrccho a litigar gra- 
tuitamente se solicitará del Juez o Tribunal 
que conozca o sea competente para resolvcr 
del proceso o acto de jurisdiccibn voluntaria 
en que se trate de utilizar. 

En todo caso, los Jucccs accederán a que se 
practiquen sin exacción de derechos aqucllas 
actuaciones de cuvo aplazamiento pueda sc- 
guirsc pcrjuicio irreparable para el actor. 

Artículo 22 

Los juicios sobre obtención del beneficio de 
justicia gratuita se considerarán como un in- 
cidente del proceso principal, que se sustan- 
ciará en pieza separada por los trámites del 
juicio verbal, con las demás partes y cl Abo- 
gado del Estado. 

Artículo 23 

1 .  La demanda y la tramitación del inci- 
dente n o  suspenderán el proceso principal, 
salvo cGando lo solicitaren todas las partes o 
fuere necesaria la suspensión para cumplir lo 
dispuesto en los artículos 35 y siguientes. 

2. N o  obstante, el actor, al formular la de- 
manda principal, podrá pedir la suspensión 
del proceso hasta la resolución del incidente, 
si fuere él quien solicitase el reconocimiento 
del derecho, sin perjuicio de que inste las ac- 
tuaciones de cuyo aplazamiento le puedan se- 
guir daíios irreparables. 

Artículo 24 

Cuando se solicite el beneficio por el actor o 
por el demandado dcspuks de contestada o al 
contestar la demanda, sólo se suspcndcrá el 
plcito principal si media conformidad de am- 
bas partes, o resulta necesario para cumplir 
lo dispuesto en el articulo 48. 

Artículo 25 

El litigante que no haya solicitado el reco- 
nocimiento de su derecho en la primera ins- 
tancia, si lo pretende en la segunda, deberá 
justificar que han sobrevenido con posteriori- 
dad a aquélla o en el curso de la misma las 
circunstancias necesarias para obtenerlo. 

Artículo 26 

La regla fijada en el artículo anterior será 
aplicable, en su caso, al interponer o seguir el 
recurso de casación. 
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Artículo 27 

Si durante la tramitación del proceso prin- 
cipal en cualquiera de sus instancias, se mo- 
dificasen sustancialmente las circunstancias y 
condiciones que determinaron la estimación o 
desestimación de la demanda de justicia gra- 
tuita, la parte a quien interese podrá promo- 
ver nuevo incidente fundado en dicho motivo, 
siempre que asegure, a satisfacción del Juez o 
Tribunal, el pago de las costas, a las que será 
condenada si no prospera su pretensión. Es- 
tán exentos de fianza el Abogado del Estado y 
el Ministerio Fiscal. 

Artículo 28 

A todo el que solicitare el beneficio de justi- 
cia gratuita se le nombrará de oficio Abogado 
y Procurador si lo pidiere, sin perjuicio de lo 
que se resuelva en definitiva. 

Tambikn se nombrará Abogado y Procura- 
dor de oficio al que lo solicite con objeto de 
entablar demanda en la que se le conceda di- 
cho beneficio de justicia gratuita. 

Artículo 29 

La solicitud del beneficio deberá contener 
los datos necesarios para apreciar los ingresos 
o recursos del solicitante v sus circunstancias 
personales v familiares. 

Artículo 30 

Se acompañarán, en su caso, a la solicitud 
los documentos justificativos de los cxtrcmos 
expresados en el artículo anterior. Si el dc- 
mandante alegare no haber podido obtener- 
los, el Juzgado o Tribunal los reclamará de 
oficio, pero no dará curso a la solicitud mien- 
tras no se reciban. 

Artículo 31 

Siempre que se desestime la demanda de 
justicia gratuita se impondrán las costas a 

quien lo hubiese solicitado, salvo que el Juez 
aprecie la concurrencia de circunstancias ex- 
cepcionales que justifiquen la no imposicibn. 

Artículo 32 

Luego que sea firme la sentencia, se practi- 
cará la tasación de las costas y se procederá a 
hacerlas efectivas por la vía de apremio. 

Artículo 33 

La sentencia concediendo o negando el bc- 
neficio de justicia gratuita no  produce los 
efectos de cosa juzgada. En cualquier estado 
de pleito podrá la parte a quicn interese pro- 
mover nuevo incidente para su revisión v rc- 
vocación, siempre que asegure, a satisíacci0n 
del Juez o Tribunal, el pago de las costas en 
que será condenada si no  prospera s u  prctcn- 
sich. 
De esta fianza estará exento el Ministerio 

Fiscal, cuando' promueva dicho incidente. 

Articulo 34 

En el caso del articulo anterior no se otor- 
gará el bcncficio al litigante a quicn hubiese 
sido denegado, si no justifica cumRlidamcntc 
que ha reunido los requisitos necesarios por 
causas .posteriores a la sentencia que le negó 
anteriormente aquel beneficio. 

No  se dará curso a su nueva solicitud si no 
se funda en dicho motivo. 

Artículo 35 

El derecho a litigar gratuitamente en un 
proceso se extiende a todos sus incidentes y 
recursos, pero no podrá utilizarse en otro pro- 
ceso distinto, si a ello se opusiere cualquiera 
de las partes, en cuyo caso se sustanciará el 
incidente en la forma establecida en esta Sec- 
ción. 

Artículo 36 

La declaración de beneficio de justicia gra- 
tuita hecha en favor de cualquier litigante no 
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le librará de la obligación de pagar las costas 
en que hubicrc podido ser condenado, si se le 
encontrasen bienes en que hacerlas efectivas. 

Artículo 37 

Venciendo el beneficiario de la justicia gra- 
tuita en el pleito que hubicrc promovido, ven- 
drá obligado a pagar las costas causadas en 
su defensa siempre que no excedan de la ter- 
cera parte de lo que en 61 haya obtenido en 
virtud de la demanda o rcconvcrsión. 

Cuando las costas excedan de la tercera 
parte de lo obtenido en el pleito, todos los 
interesados percibirán, a prorrata, lo que de 
dichas partes les corresponda. 

Artículo 38 

El usuario del beneficio estará tambibn 
obligado a pagar las costas causadas en su 
defensa, y las de la partc contraria cuando 
lucre condenado en costas, si dentro de los 
tres anos dcspubs de terminado el pleito \ f i -  
nicrc a mc.jor Ibrtuna. 

Articulo 39' 

Se cnticndc que ha \xmido a nic,jor í'ortuna 
cuando sus ingresos o rccursos cconóniicos 
por todos los conceptos supci-en el doble del 
módulo prc\risto en el artículo 15 o sc aJtcra- 
rcn , sustancia I ni en  t c , 1 as c i rc u n s t a nc i a s  t c n i - 
das en  cuenta para otorgar el bcnclicio, con- 
forme a los articulos 16 \' 17. 

Articulo 40 

La parte contraria a1 bcnciiciai.io dc la jus- 
ticia gratuita estará obligada al pago ctc las 
costas causadas por Cstc, cuanclo I'ucrc condc- 
nada al pago de las costas del proccso. Si iiu 
hubicrc cspi-esa condena en  costas sólo abo- 
nará las causadas en su dcl'ciisn. 

Artículo 41 

El que hava obtenido la declaración del dc- 
rccho a la dclcnsa gratuita podrá \ ~ ~ l c r s c  de 

Abogado v Procurador de su elección, si accp- 
tan el cargo. Si no lo accptarcn, se le nombra- 
rán dc oficio. 

Artículo 42 

El que hava obtenido tal declaración facili- 
tará al Abogado designado los datos y antcce- 
dcntcs necesarios para su estudio. 

Artículo 43 

Si el Abogado cstimarc que son insulicicn- 
tcs los datos y antcccdcntcs facilitados, podrá 
(Pedir dentro de diez días, que se requiera al 
interesado para que los amplíe o aclare sobre 
los extremos que aqui.1 designe. 

Artículo 44 

Cuando con dicha ampliación o sin ella cs- 
time el Abogado que es insostenible el dcrc- 
cho que quiere hacer valer el beneficiario, po- 
drá excusarse de la defensa, hacikndolo prc- 
scntc al Juzgado, dentro de diez días, en cscri- 
to sucintamente razonado. 

' 

Artículo 45 

En el caso del artículo anterior el Juez o 
Tribunal pasará los antcccdcntcs al Colegio 
de Abogados rcspccti\w para que e n  el plazo 
de seis días cniita dictamen sobre si pucdc o 
no sostenerse en juicio la pretensión de la 
parte interesada. 

Artículo 46 

Si el dictamen emitido Ilicrc conloriiic con 
el del Abogado nombrado clc ol'icio, se pnsu- 
i-án los antcccdcntcs al Ministerio Fiscal, que 
cniitirá dictamen a su \ v z ,  prc\.ia audiencia 
clcl interesado si lo estima necesario. 

Si el Ministerio Fiscal tambiCn estuviera 
conlornic con e1 Abogado designado clc oficio 
se negarán al interesado los beneficios de la 



defensa gratuita en equd asunto, sin prjui-  
cio de su derecho para promoverlo sin dicho 
bencfscio. 

Artículo 47 

Si el Colegio en w dictamen o el Ministerio 
Fiscal en el suyo, estimaren que es defendible 
la pretensión dcl interesado, se le nombrará 
ck oficio otro Abogado, para quien scrá obli- 
gatoria la defcnoa. 

Articulo 48 

Las mismas reglas anteriores se aplicarán 
en caso de ser demandado el beneficiario de 
la justicia gratuita, o cuaudo el beneficio se 
obtenga deopuks de contestada la demanda o 
en sucesivas instancias. 

Artículq 49 

El Abogado que, dentro de los plazos fija- 
dos en los artículos 43 y 44 no haga la mani- 
festación a que rcspcctivamcnrc se rcíiercn, sc' 
entenderá que acepta la defensa y no podrá 
excusarse, sino por haber cesado en el ejerci- 
cio de la profesión. 

Artículo 50 

El Abogado que defienda a una parte con 
anterioridad a obtener el beneficio de justicia 
gratuita estará obligado a seguir dcfendidndo- 
la cuando lo obtuvierc., 

ARTICULO SEGUNDO 

En el Título 11 del Libro 1 de la Lcy de 
Enjuiciamiento Civil, sc' modifican los artícu- 
los que a continuación sc' indican, cuvo texto 
será el siguiente: 

*Artículo 74, párrafo tcrccro 

Igual facultad tendrán las Audiencias v el 
Tribunal Supremo al conocer de las actuacio- 

nes eíi virtud dc: los recursas de apelación o 
de casación ante ellos interpuestos. Cuando 
&i lo hkieren declararán la nulidad de todo 
lo actuado, previniendo a las partes que uscn 
de su derecho ante quien corresponda. Contra 
los autos que dicten las Audiencias podrá in- 
terponerse el recurso de casaci6n que autori- 
za el motivo primero dcl articulo 1.692. 

Artículo 84 

Las inhibitorias se propondrán siempre por 
cscrito con firma de Abogado. Unicamcntc se 
exceptúan de esa regla las que se planicen en 
juicio verbal, las cuales podrán proponerse v 
sustanciarsc por medio de comparecencia o 
por escrito, sin necesidad de firma de Aboga- 
do, pero con intcrvcncihn del Ministerio Fis- 
cal. 

Artículo 87 

El auto dcdarando no haber lugar al rcquc- 
rimicnto de inhibición será apclablc cn am- 
bos cícctos si lo hubicrc. dictado un  Juez dc 
Distrito o de Primera Instancia. 

Contra los que dicten las Audiencias ha- 
ciendo la misma dcclaracibn, tanto en apcla- 
ci6n como en primera instancia, sblo se dará, 
en su caso, Ci recurso de casación por los mo- 
tivos scgundo v tercero del artículo 1.692. 

Artículo 106 

Contra las sentencias de las Audiencias en 
que se decidan cuestiones de compctcncia só- 
lo se dará el recurso de casaci8n por los moti- 
vos scgundo v tcrccro del artículo I .692, dcs- 
pues de fallado el pleito en definitiva. 

Contra las del Tribunal Supremo no habrá 
ulterior recurso.* 

ARTICULO TERCERO 

En el Título VI del Libro 1 de la misma Ley, 
se modificarán los artículos que a continua- 
ci6n sc' indican, cuyo texto será cl siguiente: 
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1 .  Todas las providencias, autos v scntcn- 
cias se notificarán a quienes sean parte en el 
juicio, en cl mismo día de su fecha o publica- 
cibn, y ,  no siendo posible, en el siguiente. 

2. Tambit'n se notificarán, cuando así se 
mande, a las personas a quienes se refieran o 
puedan deparar pcr,juicio. 

Si por circunstancias cxccpcionalcs no 
fucra posible notificar'la sentencia en el plazo 
antes expresado, se podrá dilatar su notifica- 
ción por el tiempo indispensable, sin que en 
ningún caso pueda exceder de tres días. 

3.  

Articulo 261 

1 .  Las notificaciones, citwioncs y cmpla- 
zamicntos que se practiquen fuera de la sede 
del Juzgado o Tribunal, se harán por correo 
certificado con acuse de recibo, dando fe el 
secretario en los autos del contenido del sobre 
remitido, v unibndosc a aqudlos el acuse de 
rcci bo. 
Dc n o  recibirse el ;icuse de iw ibo  e n  el Jux- 

gado o Tribunal dentro de los quince días si- 
guientes a su remisión, o haber i.csultado ne- 
gativa la comunicación, se practicará de nuc- 
vo en la forma ordinaria, salvo que la persona 
notificada, citada, requerida o emplazada se 
hubiera dado por enterada pcrsonalmcntc. 
S in  embargo, si el Juez o Tribunal lo estima 
conveniente, podrá acordar que se practiquen 
por el Sccrclario o en sustitución del mismo, 
por el personal del Juzgado que este designe. 

2 .  Cuando lo aconsc,jen circunstancias 
particulares o exigencias de mayor celeridad, 
se podrá disponer que la comunicación se 
practique por el Servicio de tcli.gralbs o por 
cualquier otro medio idóneo de comunica- 
ción, adoptándosc las medidas oportunas pa- 
i -a  asegurar la rcccpcióri del acto comunicado 
del cual quedará constancia en autos. 

N o  obstante lo dispuesto en  el párralo 
primero, los actos de comunicación se realiza- 
rán en el modo establecido en los artículos 
siguientes, cuando su destinatario sea o deba 
ser parte en el juicio o en cualquiera de sus 
instancias v dependa de la comunicación su 
pcrsonación en las actuaciones, cuando adop- 

3 .  

ten la forma de requerimiento y cn aquellos 
otros casos en que lo disponga la Ley, o así lo 
acuerde el juzgador, por aconsejarlo las cir- 
cunstancias particulares que concurran. 

4. En lo demás, la forma dc los actos de 
comunicación v el contenido de los mismos sc 
regirá por lo dispuesto en los artículos si- 
guicn t es : 

Artículo .273 

La citación de los testigos v peritos y demás 
personas que no  sean parte en el juicio, cuan- 
do deba practicarsc de oficio, se hará por co- 
rrco certificado con acuse de recibo, dando fc 
el Secretario en los autos, del contenido del 
sobre remitido y unitkdosc a ellos el  acuse dc 
rcci bo. 

En este supuesto las citaciones se entende- 
rán practicadas en la fecha en que el destina- 
tario o alguna de las personas indicadas en el 
artículo 268 dc esta Lev hagan constar su re- 
cepción en el que acuse el recibo. 

Cuando el Juez lo estime conveniente podrá 
acoidai. quc se practiquen por medio de un 
Agente ,judicial. 

A este f i n ,  el .oficial extenderá la c~idula por 
duplicado y el Agente ,judicial entregará u n  
cjcmplar al citado, el cual firmará su rccibo 
c n  otro ejemplar, quc sc unirá a los autos. 

Podrán hacerse igualmente estas citaciones 
cuando así se ordene, en la forma establecida 
cn  el párido segundo del articulo 261. 

Artículo 277 

Cuando la citación o cniplazamicnto hayan 
dc hacerse por medio de exhorto, se acompa- 
fiará al despacho la ci.dula corrcspondicntc.)J 

ARTICULO CUARTO 

La Sección 5:, del Titulo VI del Libro 1 se 
rubricará ((De los cxhortos, oficios y manda- 
m¡cntoSJJ, modificándosc los articulos que la 
integran en los tcrminos siguientes: 
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((Artículo 284 

Los Jueces v Tribunales están obligados a 
prestarse recíproco auxilio en las actuaciones 
v diligencias que habiendo sido ordenadas 
por uno, requieran la colaboración de otro pa- 
ra su práctica. 

Artículo 285 

El auxilio judicial se prestará siempre que 
las actuaciones hayan de efectuarse fuera de 
la circunscripción del Juzgado o Tribunal que 
las hubierc dispuesto, así como tambikn 
cuando el acto haya de rcalizarse,fuera de la 
localidad en que el Juzgado o Tribunal tenga 
su sede, si hav causa que lo justifique. 

Artículo 286 

Corresponderá prestar el auxilio al órgano 
jurisdiccional de igual grado, o, en su defecto, 
al inferior en grado más próximo, salvo que el 
contenido de las actuaciones determine la in- 
tervención de otro distinto. 

Artículo 287 

El auxilio entre órganos jurisdiccionales se 
efectuará únicamente por medio de exhorto 
dirigido al órgano que deba prcstárlo v que 
contendrá: 

1 

2: La del órgano exhortado. 
3." Las actuaciones cuva práctica se intc- 

resa. 
4: El tkrmino o plazo en que habrán de 

practicarse las mismas. 

La designación del órgano jurisdiccio- 
nal exhortantc. 

Artículo 288 

En el caso de que la actuación requerida se 
considere de urgente práctica, podrá formu- 
larse la petición por télex, telégrafo, telcfono 
o por cualquier otro medio bajo la fe del Se- 

cretario, sin perjuicio de confirmarla en des- 
pacho ordinario que habrá de remitirse el 
mismo dia o al siguicnte. 

Artículo 289 

Los exhortos se remitirán directamente al 
órgano exhortado, que acusará recibo al ex- 
hortantc, salvo que la partc a quien interesa 
exija su remisión por conducto personal, en 
cuvo caso se Ic entregará bajo su rcsponsabili- 
dad para qiic cuide de su tramitación. 

Artículo 290 

En la resolución que ordene librar el cxhor- 
to podrá designarse, a instancia dc parte, pcr- 
sona o personas para que se entiendan con 
ellas las diligencias solicitadas, con expresión 
del alcance de su intervención y del plazo para 
su comparcccncia ante el órgano exhortado, 
expresando si su incomparcccncia determina 
o no la caducidad del exhorto. 

Artículo 291 

N o  se exigirá poder alguno a las personas a 
que se refieren los artículos anteriores. 

Artículo 292 

La partc a cuva instancia se libre el exhorto 
queda obligada a satisfacer los gastos que se 
originen para su cumplimiento, que pagará 
tan pronto como se reciba la cuenta de ellos, 
v los demás que puedan originarse por la vía 
de apremio, que se empleará para exigírselos 
si dentro de los ocho días no acredita habcr- 
los satisfecho. 

Artículo 293 

1 .  El órgano jurisdiccional que recibiere el 
exhorto dispondrá su cumplimiento y lo nece- 
sario para que se practiquen las diligencias 
que en él se interesen, devolviéndolo directa- 
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mente al exhortante una vez cumplimentado, 
salvo que se designase en la resolución a que 
se hace referencia en el articulo 290 a una 
persona o personas para la tramitación, en 
cuyo caso se le entregarán bajo su responsabi- 
lidad para que cuide de su devolución dentro 
del tkrmino de cuarenta y ocho horas como 
máximo. 

2.  Cuando así lo hava interesado el cxhor- 
tante se le comunicará su resultado por algu- 
no de los medios señalados en el artículo 288. 

Artículo 294 

Cuando el exhorto hava sido remitido a un 
órgano diferente al que deba prestar el auxi- 
lio, el que lo reciba lo enviará directamente al 
que corresponda, si es que le consta cuál sea 
este, dando cuenta de su remisión al cxhor- 
tantc. 

Artículo 295 

Las resoluciones quc sc dictcn para cl cum- 
plimiento del exhorto se notificarán a la pcr- 
sona designada de conformidad con C I  artícu- 
lo 290 en los. siguientes casos: 

1."  Cuando cl cxhorto prcvcnga que se 
practique alguna diligencia con su citación, 
intervención o concurrencia. 

Cuando sea necesario requerirle para 
que proporcione datos o noticias que puedan 
facilitar el cumplimiento del despacho. 

2." 

Artículo 296 

1 .  El exhorto deberá cumplimentarse en el 
tiempo previsto en el mismo. De no ocurrir 
así, se recordará la urgencia del cumplimien- 
to de oficio a instancias de la parte interesa- 
da. 

Si a pesar del recuerdo, continuase la 
misma situación, el Juez o Tribunal que haya 
solicitado el auxilio lo pondrá en conocimien- 
to del superior inmediato del que deba cum- 
plimentarlo para que adopte las medidas per- 
tinentes a fin de obtener el cumplimiento. 

2. 

Artículo 297 

Para ordenar el libramiento de ccrtificacio- 
ncs o testimonios v la práctica de cualquier 
diligencia judicial, cuva ejecución corrcspon- 
da a los Registradores dc la propiedad, Nota- 
rios o Agentes de Juzgado o Tribunal, se utili- 
zará la forma de mandamiento. 

Artículo 2.98 

Cuando los Jueces y Tribunales tengan que 
dirigirse a Autoridades v Funcionarios de otro 
orden usarán la forma de oficios o cxposicio- 
ncs, según el caso lo requiera. 

Artículo 299 

1 .  Los mandamientos, oficios y cxposicio- 
nes se cursarán para su cumplimiento, dircc- 
tamcntc por cl Juez o Tribunal que los hubic- 
re librado. Podrán, en su caso, utilizarse los 
medios de comunicación a quc se refiere el 
artículo 288. 

El destinatario acusará recibo inmcdia- 
tamcntc. 

La parte a cuya instancia se libren quc- 
da obligada a satisfacer los gastos que se ori- 
ginen por su cumplimiento cn los tbrminos 
del artículo 292 de esta Ley. 

2 .  

3 .  

Artículo 300 

1 .  Las diligencias judiciales que deban 
practicarse en ci extranjero, se cursarán en ia 
forma que establezcan los tratados interna- 
cionales. A falta de éstos, los despachos se 
cursarán por vía diplomática, a través del Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores. 

En el caso de que la diligencia vaya di- 
rigida a un demandado español, residente en 
cl extranjero, podrá ser ejecutada por el Jefe 
de la Oficina Consular española o, en su caso, 
el Jefe de la Misión Diplomática de la demar- 
cación donde deba practicarse, siempre que a 
ello no  se opongan las leyes del país de resi- 
dencia. 

3. Si el demandado fuera extranjero, las 

2.  
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copias de k demanda v de las documentos 
irin redactadas en castellano, salvo que los 
tratiidoc establezcan que dich. documenta- 
c h  debe traducirse a un idioma determina- 
do. 

4. ktu mirmrs rvglu se observarán para 
dar cumplimiento en a los exhorta 
de Tribturakr extranjcrrrr por los que se re- 
quiero ta prlictica de alguna diligencia judi- 
cial. 

5. Cualquier duda se resolverá según el 
principio de reciprocidad., 

ARTICULO QUINTO 

En la Sección 6 2  del Título VI, del Libro 1 
de la i e y  de Enjuiciamiento Civil: 

A) Se deroga el articulo 3 10. 
e) Se modifican los artkulos 3oá, 307 v 

308 que tendrán las siguientes redacciones: 

1. Los pluos establecidos cn esta Lcv son 
impiwi.ogables. 

2. Trawurrkb  un plazo proccsal sc pro- 
ducir& h PFekUiQR y se perderá la oportuni- 
dEd de riealizh el acto de que sc trate. El Se- 
cretario dejar4 constancia ¿el transcurso del 
plazo pcrr d i o  de diligencia v d a d  cuenta 
al Juez o Tribunal ppra que dicte el proveído 
v P=&* 

Salvo qw k Ley dispmgo otra casa, el ór- 
guro jurirdiccionot d*ró de olicio al proccoo 
el curso que correspanda, dictando al efecto 
)a, pvekior necesarias. 

o al siguiente día bajo apercibimiento de la 
multa de cincuenta mil peaetas v de dos mil 
pesetas más por cada día que transcurra sin 
verificarlo. 

2. Si trawcurrieren dos diao sin devotver- 
b, proccdcr4 el Secretario. sin necesidad de 
meva previndencia v bajo su personal res- 
ponsabilidad a rpcogorlos de quien los tenga 
en su poder v, en el caso de que no le fueren 
entregados en el acto del requerimicnto, dará 
cuenta el Juzgado o Tribunal para que dis- 
ponge que se proceda a lo que hava lugar pe- 
nal o disciplinariamentc.. 

ARTKULO SEXTO 

En el Titulo VI1 del Libro 1 de la Lev de 

a) Se derogan el artículo 319 y el número 

b) Se modifican k>s artículos que a conti- 

Enjuiciamiento Civil: 

1." del 336. 

nuación se citan. 

aArtículo 313 

Las diligencias de prueba y las vistas dc 
pleitos y demk rtetpcioe judiciates, se practi- 
carán en audiencia pibiica. 

Artículo 318 

tos Jueces y Magistrados v e d n  por sí mis- 
mos ioa pteitos y actuaciones para dictar au- 
tos y sentencias. 

Artícub 322 

tos pkitcm H vw&n el &a se#aiodo. Si al 
canckrir las horas de 18 audiencia no hubierc 
finalizedo h vista de algún pleito, podrá sus- 
pnckme pon continuada en el día o días si- 
guientes, a M) ser que el Residente mandare 
ceatinurr el acto. 

Lu vistas mrpeurk c8n una reiach+~ su- 
cinta b psr el Secretario de loe anta+ 
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dentes que den a conocer la cuestión a enjui- 
ciar, cuando la Ley no disponga otra cosa, y 
después informarán por su orden los Aboga- 
dos de las partes que concurran al acto. 

Estos podrán hablar por segunda vez, con 
la venia del Presidente, para rectificar hechos 
o conceptos. 

Se dará por terminado el acto pronuncian- 
do el Presidente la fórmula de «Visto». 

Articulo 337 

Será también obligación del Magistrado po- 
nente examinar si se han observado los trámi- 
tes legales, si los escritos para los que esta 
Ley establece fórmulas precisas han sido re- 
dactados conforme a lo que en ella se prescri- 
be o si se han cometido otros abusos, bien por 
exceso, bien por defecto, en la sustanciacih 
del juicio; y si hubiere alguna falta quc mc- 

' rezca corrección llamará la atención de la Sa- 
la para que, en definitiva, pueda acordar lo 
conveniente, a fin de corregir el abuso v pro- 
curar la puntual v rigurosa observancia de es- 
ta Lev, en su letra v en su espíritu, por todos 
los funcionarios que intervienen en los jui- 
cios. 

Articulo 338 

1 .  Celebrada la vista del pleito o hecho el 
señalamiento para votación v fallo, podrá 
cualquiera dc los Magistrados pedir los autos 
para examinarlos personalmente. 

2 .  Cuando lo pidiesen varios, el Presidente 
fijará el tiempo por el que hava de tcnerlos 
cada uno, de modo que pueda dictarsc la sen- 
tencia dentro del plazo establecido. 

Artículo 339 

Cuando no ocurra lo que se prcvC en el arti- 
culo anterior, se discutirán v votarán las reso- 
luciones inmediatamente dcspucs de cclcbra- 
da la vista o en el dia seiialado para votación 
y fallo, y si no fuere posible, por impedirlo 
otras atenciones del servicio, señalará el Prc- 
sidente día a los mismos efectos v dentro del 
plazo fijado por la Ley. 

Artículo 340 

1 .  Después de la visto o de lo cilacihn para 
sentencia, y antes de pFQnunciar su fallo, po- 
drán los Jueces y Tribu& acordar para 
mejor proveer: 

1: Traer a la vista cualquier documento 
que crean conveniente para esclarecer el dere- 
cho de los litigantes. 

2: Exigir confesión judicial a cualquiera 
de los litigantes sobre hechos que estimen de 
influencia en la cuestión y no resulten proba- 
dos. 

3: Practicar cualquier reconocimiento o 
avalúo que reputen necesario, o que sc am- 
plíen los que ya se hubiesen hecho. 

4: Examinar testigos sobre hechos de in- 
fluencia en el pleito, siempre que su nombre 
constase en autos, aunque fuera por alusiones 
de las partes u otros intervinientes. 

5: Traer a la vista cualesquiera autos que 
tengan relación con el pleito. 

6: Practicar cuantas otras diligencias pro- 
batorias estimen convenientes. 

2 .  Contra esa clase de providencias no se 
admitirá recurso alguno. 

3. En la práctica de estas diligencias sé 
dará intervención a las partes, las cuales po- 
drán en el plazo común de tres días alegar 
cuanto estimen conveniente acerca de su al- 
cance e importancia. 

Articulo 341 

En la misma providencia se fijará el termi- 
no, que en ningún caso podrá ser superior al 
prevenido en el procedimiento para práctica 
de prueba, dentro del cual hava de ejecutarse 
lo acordado para mejor proveer, expidiéndose 
de oficio los recuerdos v apremios que sean 
necesarios. 

ARTICULO SEPTIMO 

1. En el Título IX  del Libro 1, los artículos 
que se citan son modificados v quedarán re- 
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dactados en la forma que para 10s mismos se 
establece. 

2. La expresión uordens que figura en los 
artículos 396, 397 y 400 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil se sustituye por uoficiom; la ex- 
presión ucarta-rdens que figura en el articu- 
lo 400 se sustituye por uexhorton. 

uSECCION 1." 

Recurror contra las rcrolucioner de los Jueccr 
de Primera Instancia y ejecuci6n pmvisional 

de las mismas 

Artículo 376 

Contra las providencias que dicten los Juc- 
ces de Primera Instancia no se dará otro re- 
curso que el de reposid&, sin perjuicio del 
cual se llevará a efecto la providencia. 

Artículo 377 

El recurso de reposición deberá interponer- 
se dentro del tercer dfa v citarse la disposi- 
ción de esta Ley que haya sido infringida. 

Si no se llenaran estos dos requisitos el 
Juez declarará de plano y sin ulterior recurso 
no haber lugar a proveer. 

Artículo 378 

Presentado en tiempo y forma el recurso dc 
reposición, se entregará la copia del escrito a 
la parte o partes contrarias, las cuales, dentro 
de los tres dlas siguientes, podrán impugnar 
el recurso, si lo estiman conveniente. 

Cuando sean varias las partes colitigantes, 
dicho término será común a todas ellas. 

Artículo 379 

Transcurrido el término antedicho, háyanse 
presentado o no escritos de impugnación, sin 
más trámites, el Juez resolverá dentro del ter- 
cer día. 

Artículo 380 

Contra los autos que dicte el Juez de l /  ins- 
tancia y que no sean de los comprendidos en 
el artículo 382 se dará recurso de reposición, 
que deber& interponerse dentro del tercer día 
y que se tramitará en la forma establecida en 
los artículos precedentes. . 

Articulo 381 

Contra los autos rcsolutorios de los recursos 
de reposición sólo se dará el de apclación, quc 
se resolverá conjuntamente con la apclación 
principal. 

No obstante, si el apelante al formular el 
recurso solicita que la apelación sea admitida 
en ambos efectos por causarle la resolución 
recurrida un perjuicio irreparable, el Juez o 
Tribunal admitirá la apelación en ambos 
efectos, siempre que el apelantc, en un plazo 
que no exceda de seis días, preste fianza a 
satisfacción para responder en su caso de la 
indemnización, pago de costas v daiios v 
perjuicios que ocasione al litigante contrario. 

Si la Audiencia confirmase el auto apelado, 
condenará al apelante al pago de dicha in- 
demnizacicin, fijando prudencialmente el im- 
porte de los daños y perjuicios, que no podrá 
ser inferior al 10 por 100 del valor asignado al 
proceso a efectos de cuantía, ni superior al 25 
por 100 de dicho valor, además de lo que im- 
porten las costas. 

Artículo 384 

Se admitirán en ambos efectos las apelacio- 
nes que se interpongan: 

1 .Y Contra las sentencias definitivas en to- 
da clase de juicios, cuando la Ley no ordene 
lo contrario. 

2: Contra los autos que pongan término al 
juicio, haciendo imposible su continuación. 

Articulo 385 

1. Las sentencias de primera instancia, 
apelables en ambos efectos, podrán no obs- 
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tante ser ejecutadas provisionalmente cuando 
condenen a una cantidad líquida o cuya liqui- 
dación puede efectuarse por simples operacio- 
nes numéricas a tenor de lo dispuesto en el 
fallo. 

2 ,  Las sentencias de objeto o naturaleza 
diferente serán susceptibles de la misma me- 
dida únicamente si el Juez estima que el 
perjuicio que pudiera irrogarse con su cjecu- 
ción no sería irreparable. 

3. En ningún caso serán cjecutables provi- 
sionalmente las sentencias recaídas en juicios 
que versen sobre paternidad, maternidad, fi- 
liación, divorcio, capacidad, estado civil o dc- 
rcchos honoríficos. 

Para que proceda la ejecución provisio- 
nal habrá de instarla la parte apelada dentro 
del plazo de seis días contado a partir de la 
notaicación del auto, admitiendo el recurso 
de apelación, dentro de cuvo plazo habrá de 
ofrecer la constitución de fianza, con cxclu- 
sión de la personal o aval suficientes para res- 
ponder de lo que perciba v de los daños, 
perjuicios v costas que ocasionare a la otra 
parte. El Juez habrá de resolver sobre la ejc- 
cución provisional y la suficiencia de la ga- 
rantía en los seis días siguientes, v la fianza o 
el aval habrán de constituirse dentro del tcr- 
ccr día a partir de la notificación de la rcsolu- 
ción, incluso cuando el Juez exija que se com- 
plemente la garantía ofrecida. 

En el caso de que, respecto de un auto o 
providencia hubicrc sido admitido el recurso 
de apelación en un cfccto por no considerar el 
Juez irreparable el pcr,juicio, si el apelante in- 
sisticrc en lo contrario, sc admitirá la apcla- 
ción cn ambos efectos, siempre que &te, en 
un plazo no superior a seis días, preste fianza, 
con exclusión de la personal, para responder 
suficientemente de los danos, perjuicios v cos- 
tas. La medida de garantía deberá, cn su caso, 
ser completada conlormc a lo dispuesto en el 
apartado anterior de este artículo. 

Si la Audiencia confirmase el auto apelado, 
condenará al apelante al pago de dichas in- 
dcmnizacioncs, fijando prudencialmente el 
importe de los daños v pcr,juicios, que no po- 
drán ser inferiores al 10 por 100 del valor 
asignado al proceso a efectos de cuantía, ni 
superiores al 25 por 100 de dicho valor, ade- 
más de lo que importen las costas. 

4.  

5. 

Artículo 387 

Admitida la apclación en ambos efectos, y 
resuelto en su caso lo que proceda sobre la 
ejecución provisional dc la sentencia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 385, el 
Juez remitirá los autos originales al Tribunal 
Superior dentro del tercer día, a costa del 
apelante, citando v emplazando previamente 
a los Procuradorcs de las partes para que 6s- 
las comparezcan ante dicho Tribunal en el 
plazo de quince días. 

Artículo 390 

Se exceptúan de la regla establecida en el 
artículo anterior, v podrá el Juez seguir cono- 
ciendo: 

1. ' '  De los incidentes que se sustancien en 
pieza separada, formada antes de admitir la 
apelación. 

De todo lo que se refiera a la adminis- 
tración, custodia y conservación de bienes 
2 m b a rg a d o s o i n t e r i r  e n i dos j u d i c i a 1 m e n t c , 
siempre que la apelación no verso sobre algu- 
no de estos puntos. 

De lo relativo a la seguridad y depósito 
de personas. 

De la ejecución provisional y sus inci- 
dencias a que se refiere el artículo 385. 

2." 

3." 

4:' 

Artículo 391 

1 .  N o  se suspenderá la ejecución de la re- 
solución apelada cuando la apelación haya si- 
do admitida en un solo cfccto, o cuando se 
haya dispuesto la cjccución provisional con- 
forme al artículo 385. 

En estos casos, si la apelación fucrc de 
sentencia definitiva quedará en e1 Juzgado 
testimonio de lo ncccsario para ejecutarla, rc- 
miticndo los autos al Tribunal Superior en la 
forma y términos prevenidos en el artículo 
387. 

3. Si fucrc de auto o providencia, se facili- 
tará al apelante a su costa, testimonio de lo 
que scñalare de los autos, con las adiciones 
que haga el colitigantc y el Juez estime nccc- 

2.  
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sarias, para que pueda recurrir a la Audien- 
cia. 

4. El apelante deber6 solicitar dicho testi- 
monio, dentro de cinco dfas, expresando los 
particulares que deba contener. Transcurrido 
este plazo, sin haberlo solicitado, se le negará 
el testimonio y se tendrá por firme la resolu- 
ci6n apelada. B 

ARTICULO OCTAVO 

En el Título 1 del Libro 11: 

A) Se derogan los artfculos 461,462,470 y 
478. 
B) Se modifican los artfculos 460, 463, 

464, 465, 466, 467, 468, 471, 477, 479 y 480, 
que quedarán redactados en la forma siguien- 
te: 

Artículo 460 

1. Antes de promover un juicio, podrá in- 
tentarse la conciliacibn ante el Juzgado de 
Distrito o de Paz competente. 

2. No se admitirán a trámite las peticio- 
nes de conciliación que se soliciten en rela- 
ción con: 

1: Los juicios en que estén interesados el 
Estado, las Comunidades Autónomas v las de- 
más Administraciones públicas, Corporacio- 
nes o htituciones de igual naturaleza. 

2." Los juicios en que estén interesados los 
menores y los incapacitados para la libre ad- 
ministración de sus bienes. 

3." Los juicios de responsabilidad civil 
contra Jueces y Magistrados. 

4." En general, los que se promuevan so- 
bre materias no susceptibles de transacción 
ni compromiso. 

Artículo 463 

1. Los Jueces de Distrito o de Paz del do- 
micilio y, en su defecto, los de la residencia 
del demandado serán los únicos competentes 

para conocer de los actos de conciliación. Si 
el demandado fuere persona jurídica serán 
asimismo competentes los del lugar del domi- 
cilio del demandante, siempre que en éste ra- 
dique delegación, sucursal u oficina abierta al 
público y sin perjuicio de la adecuaha compe- 
tencia que resulte para caso de posterior liti- 
gio. 

2. En las poblaciones en que hubiere más 
de un Juez de Distrito la competencia se de- 
terminará por reparto. 

Artículo 464 

Suscitándose cuestiones de competencia p 
de recusación del Juez ante quien se promue- 
ve el acto de conciliación, se tendrá por inten- 
tada la comparecencia sin más trámites? 

Artículo 465 

El que intente el acto de conciliación acudi- 
rá al Juez de Distrito o de Paz, presentando 
tantas papeletas firmadas por él, o por un tes- 
tigo a su ruego si no pudiere firmar, cuantos 
fueren los demandados v una más, en cuyas 
papeletas se expresará: 

Los nombres, profcsión y domicilio del dc- 
mandante y demandado. 

La pretensión que se deduzca. 
Y la fecha en que se presenten al Juzgado. 

Artículo 466 

El Juez de Distrito o de Paz, en el día en 
que se presente la demanda o en el siguiente 
hábil, mandará citar a las partes, seiialando 
el día y hora en que haya de tener lugar la 
comparecencia, procurando que se verifique a 
la mayor brevedad posible. 

Ente la citación y la comparecencia deberá 
mediar al menos veinticuatro horas, cuyo tér- 
mino podrá, sin embargo, reducir el Juez si 
hubiere causas justas para clh. 

En ningún caso podrá dilatarse por más de 
ocho dias desde el en que se hayan presentado 
las papeletas. 

- 18 - 



Núm. 128 

Artículo 467 

El Secretario del Juzgado, o la persona que 
éste delegue, notificará la providencia de cita- 
ción al demandaiio o demandados, arrcgián- 
dose a lo que se previene en los artículos 260 
y 261 de esta Ley rcspccto a todas las notifica- 
ciones; pero en lugar de la copia de la provi- 
dencia, le entregará una de las papeletas que 
hava presentado cl demandante, en la que 
pondrá una nota el Secretario, expresiva del 
Juez de Distrito o de Paz que mandarc citar, v 
del día, hora y lugar de la comparecencia. En 
la papeleta original, que se archivará des- 
püCs, firmará el citado recibo de la copia, o 
un testigo a su ruego si no supicrc o n o  pudic- 
re firmar. . 

Artículo 468 

Los ausentes del pueblo e n  que se solicite la 
conciliación, serán llamados por medio de ofi- 
cio dirigido al Juez de Distrito o de Paz del 
lugar en que residan. 

Al  oficio se acompanarán la papeleta o pa- 
peletas presentadas por el demandante, que 
han de ser entregadas a los demandados. 

El Juez de Distrito o de Paz del pueblo de la 
residencia de los demandados cuidará, ba,io 
su responsabilidad, de que la citación se haga 
en la forma prevenida en los artículos ante- 
riores, el primer día hábil dcspui.s del en que 
se hava recibido el oficio, y dcvol\fcrá k t c  di- 
iigcnciado en ci mismo día di! la citación, o io 
más tarde en el siguiente. Este oficio se archi- 
vará con la papeleta, en los tCrminos quc prc- 
viene el artículo anterior. 

Artículo 471 

El acto de conciliación se celebrará en la 
forma siguiente: 

Comenzará el demandante exponiendo su 
reclamación v manifestando los fundamcntos 
e n  que la apoye. 

Contestará el demandado lo que crea con- 
vcnicntc, v podrá tambikn exhibir cualquier 
documento en que funde sus excepciones. 

DcspuCs de la contestación, podrán los inte- 

resados replicar y contrarrcplicar, si quisie- 

+ rcn. 
Si no hubiera avenencia entre ellos, el Juez 

de Distrito o de Paz procurarán avenirlos. Si 
no pudieren conseguirlo, se dará el acto por: 
terminado. 

Artículo 477 

1 .  Contra lo convenido en acto de concilia- 
ción podrá ejercitarse la acción de nulidad 
por las causas que invalidan los contratos. 

La demanda ejercitando dicha acción 
deberá interponerse antc el Juez competente, 
dentro de los quince días siguientes a la cele- 
bración del acto y se sustanciará por los trá- 
mites del juicio declarativo que corresponde a 
su cuantía. 

2. 

Artículo 479 

La presentación con ulterior admisión de la 
petición de conciliación interrumpirá la pres- 
cripción, tanto adquisitiva corno cxtintiva, en 
los tkrminos y con los efectos establecidos en 
la Lcv dcsdc el momento de la presentación. 

Artículo 480 

Los Jueces de Distrito y de Paz remitirán a 
los de Primera Instancia de sus respectivos 
partidos, para que se archiven en ellos, rela- 
ciones semestrales de los actos de concilia- 
ción convenidos. )) 

ARTICULO NOVENO 

En el Título 11 del Libro 11 dc la Ley de 
Enjuicia m icn t o Ci i 1 : 

A )  Queda derogado el artículo 494. 
B) Se modifican 10s artículos que se indi- 

can, cuya rcdacción será la siguiente: 

c(Artículo 482 

Pertenecen a esta clase de juicios: 

1:' El juicio de mavor cuantía. 
2.#' El de menor cuantía. 
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3.” El juicio de cognición. 
4: El juicio verbal. 

‘Artículo 483 

Se decidirán en juicio de mayor cuantía: 

1 .Y Las demandas cuyo valor e interks eco- 
nómico excedan de cien millones de pesetas. 

2: Las relativas a derechos honoríficos de 
la persona. 

Artículo 484 

Se decidirán en el juicio de menor cuantía: 

1.” Las demandas ordinarias cuvo interks 
económico pase de quinientas mii pesetas y 
no excedan de cien millones. 

2.“ Las relativas a filiación, paternidad. 
maternidad, capacidad v estado civil de las 
personas. 

3: Las demandas cuya cuantía sea inesti- 
mable o no pueda determinarse ni aun de for- 
ma relativa por las reglas que se establecen 
en el artículo 489. 

4.“ Cualquier tipo de demanda para las 
que no se disponga otra cosa. 

Artículo 486 

Toda cuestión entre partes cuvo interks pa- 
se de cincuenta mil pesetas v no exceda de 
quinientas mil se decidirá en juicio de cogni- 
ción, y en juicio verbal si no supera las cin- 
cuenta mil pesetas. 

Artículo 488 

1.  Las demandas de tercería v las demás 
que, siendo incidentales o consecuencia dc 
otro juicio deban ventilarse en la v ía  ordina- 
ria, se sustanciarán por los trámites estableci- 
dos para el jGicio declarativo que correspon- 
da, según la naturaleza o cuantía de la cosa 
l i  tigiosa. 

2. Si ésta no excediere de quinientas mil 
pesetas y la demanda fuere incidental de un 
juicio del que conozca el Juez de Primera Ins- 
tancia contra la decisión de éste no cabe re- 
curso alguno. 

Artículo 489 

El valor de las demandas para determinar 
por él la cuantía y la clase de juicio declarati- 
vo en que hayan de ventilarse, se calculará a 
tenor de las reglas siguientes: 

Primera. Cuando el pleito tenga por objc- 
to la reclamación de biencs muebles o inmuc- 
bles, se estará al valor actual de los mismos 
conforme a los precios corrientes en el merca- 
do o en la contratación de bienes de la misma 
clase, sin que pueda atribuirse a los inmuc- 
bles un valor inferior al último que Ic haya 
asignado la Hacienda Pública a efectos tribu- 
tarios. 

Si la reclamación se basa en un 
título posesorio o en el hecho de la posesión, 
se aplicará la regla anterior, reduciendo el va- 
lor resultante a la cuarta parte para determi- 
nar la cuantía. 

En los casos en que la rcclama- 
ción verse sobre el usufructo o la nuda propic- 
dad, el uso, la habitación u otro derecho real 
limitativo del dominio no sujeto a regla cspc- 
cial el valor de la demanda se fijará atcndicn- 
do a la base imponible tributaria sobre la que 
girc cl impuesto para la constitución o tr8ns- 
misión de estos derechos. 

El valor de la demanda relativa a 
una servidumbre será el precio satisfecho por 
su constitución si constare y su fecha no fuese 
anterior en más de cinco anos. En otro caso, 
se estimará por las reglas legales establecidas 
para fijar el precio de su constitución al tiem- 
po del litigio, cualquiera que haya sido el mo- 
do de adquirirla, y, a falta de ellas, se consi- 
derará como cuantía la vigésima parte del va- 
lor de los predios dominantes y sirvientes, te- 
niendo en cuenta lo dispuesto en la regla pri- 
mera de este artículo sobre bienes inmuebles. 

Quinta. Cuando se ejercite un derecho 
real de garantía, el valor dc la demanda as- 

Segunda. 

Tercera. 

Cuarta. 
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Articulo 495 

Contra el auto declarando que corresponde 
el juicio de mayor cuantía no se dará recurso 
algatm. Contra el que declare ser otro el juicio 
correspondiente, se dará recurso de apelación 
en ambos efect0s.u 

ARTICULO DIEZ 

En el mismo Título (Sección 3..' del Capítu- 
lo 1), se derogan ek párrafo tercero del artículo 
503 y el p6rrafo tercero del artículo 508. 

ARTICULO ONCE 

También en igual Título (Sección 4.' del 
mismo Capítuh), se modifican los artículos 
que se indican, cuyo texto pasar6 a ser el si- 
guiente: 

*Artículo 5 15 

A todo escrito que se presente en los juicios 
declarativos se acompafiarán tantas copias li- 
terales del mismo en papel común, cuantas 
sean las otras partes iitigantes, cuvas copias 
suscribirán, respondiendo de su exactitud el 
Procurador, o la. parte en su caso. 

Para este efecto se considerarán como una 
SOL parte h que litiguen unidos y bajo una 
misma dirección. 

Se exceptrian de dicha prescripción los es- 
critos expresados en el número 4: del articulo 
1 o. 

Articulo 516 

En L pcopist Cwma se stcornpañarán tantas 
eopias de cada k m c t n t o  cuantas sean las 
otras partes litigantes. 

Articulo 520 

Los trasidos se evacuarán y las demás pre- 
tensiones se dec€ucirAn a la vista de las copias 

de los escritos, documentos y providencias 
que cada parte conservará en su poder o por 
examen directo de los originales en la Secre- 
taría, según previene el artículo anterior. 

Artículo 521 

En el caso de haberse entregado a las partes 
algGn documento, si no fuere devuelto dentro 
del término corrapondiente, se procederá 
conforme dispone el artículo 306. 

Artículo 522 

Con exclusión de lo ordenado en cl artículo 
514, las disposiciones dc la Sección Tercera v 
la Sección Cuarta no son aplicablcs al juicio 
verbal, el cual se regirá por sus disposiciones 
especiales. Y 

ARTICULO DOCE 

Se añade al Capitulo 1 del Título 11, del Li- 
bro II, una nueva Sección Quinta, que se rubri- 
cará a D e  la condena en costas» v quedará in- 
tegrada por el artículo 523 con el contenido 
que seguidamente se establece: 

NSECCION 5: 

Ik lo condena en cortas 

Articulo 523 

t .  En Los juicios declarativos las costas de 
la primera instancia se impondrán a la parte 
cuyas pretensiones hubieren sido totalmente 
rechazadas, salvo que el Juez, razonándola 
debidamente, aprecie la concurrencia dc cir- 
cunstancias que justifiquen su no imposición. 

2. Si la estimación o desestimación fucrep 
parciales cada parte abonará las costas causa- 
das a su instancia y las comuncs por mitad, a 
no  ser que hubiere méritos para imponerlas a 

- 22 - 



Núm. 128 

una de ellas por haber litigado con temeri- 
dad. 

3. Si el demandado se allanare a la de- 
manda antes de contestarla, no procederá la 
imposición de costas, salvo que el Juez, razo- 
nándolo debidamente, aprecie mala fe en el 
demandado. 

4. Cuando en aplicación de lo dispuesto en 
el apartado 1 de este artículo se impusiercn 
las costas al litigante vencido, Cste sólo estará 
obligado a pagar de la parte que corresponda 
a Abogados, peritos y funcionarios que no es- 
tén sujetos a aranceles una cantidad total que 
en ningún caso exceda del 25 por 100 de la 
cuantía del pleito. A &tos solos efectos, las 
pretensiones inestimables se valorarán en un 
millón de pesetas. 

En el caso de que sean varios los Abogados, 
peritos v funcionarios con derecho a cobrar 
honorarios, la parte que a cada uno de ellos 
corresponda se determinará en proporción al 
importe total de sus respectivas minutas.)) 

ARTICULO TRECE 

En el Título 11 (Sección 1:' del Capítulo 11) 
se modificará el artículo 530 en la forma si- 
guiente: 

«Artículo 530 

1 .  Personado en forma el demandado, se le 
tendrá por parte, mandándole que contcstc a 
la demanda dentro de veinte días. 

2. Este plazo será común para todos los 
demandados cuando sean varios.)) 

ARTICULO CATORCE 

En el Título 11 del Libro 11 (Sección 2:' v 3:' 
de la Lcv de Enjuiciamiento Civil), sc modifi- 
can los artículos que siguen, cuva redacción 
será: 

«Artículo 533 

Sólo serán admisibles como excepciones di- 
latorias: , 

l a d )  Falta de jurisdicción o de competen- 
cia. 

2.") La falta de personalidad en el actor 
por carecer de las cualidades necesarias para 
comparecer en juicio o por no acreditar el ca- 
rácter o representación con que reclama. 

3.") La falta de personalidad en el Procura- 
dor del actor por insuficiencia o ilegalidad del 
poder. 
4.") La falta de personalidad en el deman- 

dado, por no tener el carácter o representa- 
ción con que se le demanda. 
5:') La litis pendencia en el mismo o en 

otro Juzgado o Tribunal competente. 
6.") Defecto legal en el modo de proponer 

la demanda. 
Se entenderá que existe este defecto cuando 

no se llenen en la demanda los requisitos a 
que se refiere el artículo 524. 

7.*) La falta de reclamación previa en la 
vía gubernativa, cuando así lo exijan las 
Leves. 

Artículo 538 

1 .  El Juez proveerá previamente sobre la 
falta de jurisdicción o de competencia y sobre 
la litis pendencia, si se hubiera propuesto al- 
guna de estas excepciones. 

Si se declarare competente resolverá al 
mismo tiempo sobre las demás excepciones 
dilatorias. 

3.  El auto rcsvlviendo sobre las excepcio- 
nes dilatorias será apelable. Si no se estimare 
ninguna de ellas la apelación se admitirá en 
un solo efecto, continuándosc las actuaciones 
hasta el trámite de sentencia en que se sus- 
penderá hasta conocer cl'resultado de la ape- 
lación. 

2.  

Artículo 539 

Notificado el auto en que se desestime en 
primera o segunda instancia, según los casos, 
las excepciones dilatorias se hará saber al de- 
mandado que conteste la demanda dentro de 
los diez díaz a partir del siguiente al de la 
notificacibn del lu to .  
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Artículo 541 

Si no se presentare la contestación dentro 
del término concedido para ello, se declarará 
contestada la demanda y se dará a los autos 
el curso correspondiente. 

Artículo 553 

El término ordinario de prueba se dividirá 
en dos períodos, comunes a las partes: 

El primero, de veinte días, para proponer 
en uno o varios escritos, toda la prueba que 
les interese. 

El segundo, de treinta días, para ejecutar 
toda la prueba que hubiesen propuesto las 
partes. 

Dentro de estos términos, el Juez concederá 
el que estime suficiente, atendidas las cir- 
cunstancias del pleito, sin que pueda bajar de 
diez días el del primer período, ni de quince 
el del segundo; pero los ampliará hasta el má- 
ximum cuando alguna de las partes lo solici- 
tarc. 

Artículo 555 

El termino extraordinario de prueba se 
otorgará si hubicre de ejecutarse alguna fuera 
del territorio nacional. 

Articulo 556 

El tirpino extraordinario de prueba será 
de tres meses si hubicre de ejecutarse en Eu- 
ropa v de cuatro meses en cualquier otra par- 
te del mundo. 

Artículo 557 

Para que pueda otorgarse cl tkrmino cx- 
traordinario de prueba se requiere: 

1." Que se solicite dentro de los trcs días 
siguientes al en que se hubiere notificado el 
auto recibiendo el pleito a prueba. 

. .  

2." Que los hechos que se quieran probar 
fuera -- del territorio nacional, hayan ocurrido 
en el país donde sc intente hacer la prueba. 

3." Que cuando la prucba haya de ser testi- 
fical, además de lo que previene el artículo 
640, se indique la resistencia de los testigos 
que hayan de ser examinados. 
4." Que se expresen, en el caso de ser la 

prueba documental, los archivos donde se ha- 
llen los documentos que havan de tcstimo- 
niarse, v que sean estos conducentes al pleito. 

Artículo 558 

1 .  También se otorgará el termino ex- 
traordinario, aunque los hechos havan ocurri- 
do en territorio nacional, si los testigos que 
sobre ellos deben declarar sc hallan fuera de 
él. 
. 2. En este caso, habrán de expresarse en la 
solicitud los nombres v residencia de los testi- 
gos . 

Artículo 559 

De la prctcnsihn que se dcdu,icrc para que 
se conceda el icrmino extraordinario, se dará 
traslado por trcs días a la parte contraria, y 
sin más trámites, sc laliara el ariículo. 

Artículo 574 

Para la prueba que hava de practicarse fuc- 
ra del lugar en quc resida el Juez del pleito, 
podrán designar las partes persona que intcr- 
venga en su rcprescntación. Esta dcsignacibn 
se expresará en el exhorto o despacho que al 
efecto se dirija. 

En este caso, el Tribunal o Juez exhortado 
señalará día v hora en que hava de practicar- 
se la diligencia de prueba, v mandará citar a 
la persona b personas designadas para intcr- 
venir, si se encontraren en la localidad. 

Artículo 603 

Sólo se requerirá a los que no litiguen la 
exihibición de documentos privados de su 
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propiedad exclusiva cuando, pedido por una 
de las partes, el Juez entienda que su conoci- 
miento resulta trascendente a los fines de dic- 
tar sentencia. 

En tales casos, el Juez ordenará la compa- 
recencia personal de aquel en cuyo poder se 
hallen y,  traS oírle, resolverá lo procedente. 
Dicha resolución no es susceptible de recurso 
alguno, pcro la parte a quien interese podrá 
reproducir su petición en la segunda instan- 
cia. 

Si cstuvieren dispuestos a exhibirlos iolun- 
tariamcnte tampoco se les obligará a que lo 
presenten en la Secretaría y ,  si lo cxigieren, 
irá el Secretario a sus casas u oficinas para 
testimoniarlos. 

ARTICULO CATORCE BIS 

En el Título 11, Sección 5:' del Capítulo 11, 
se modificará el artículo que sigue, cuva rc- 
dacción será: 

«Artículo 652 

Las partes v sus defensores n o  podrán inte- 
rrumpir a los testigos, pcro al tkrmino de su 
dcclaracion podrán hacerles aquellas prcgun- 
tas o repreguntas no formuladas en sus res- 
pectivos intcrrogatorios que consideren ncce- 
sarias v que el J u c ~  admita en el acto como 
pertinentes. 

El Juez podrá pedir al testigo por sí mismo 
o a indicación de las partes cuantas cxplica- 
cioncs crea convenientes para el esclarcci- 
miento de los hechos acerca de los cuales hu- 
biese declarado el testigo.)) 

ARTICULO, QUINCE 

En cl Capítulo 111 del Título 11 del Libro 2:, 
se modifican los artículos que se citan, cuva 
redacción será la siguicntc: 

«Artículo 68 1 

Presentada la demanda con los documentos 
y copias que habrán de acompanarla, se dará 

.raslado con emplazamiento al demandado o 
iemandados para que comparezca y conteste 
dentro de veinte días. 

4rtículo 683 

1 .  Cuando por desconocerse el domicilio 
del demandado deba ser notificado v empla- 
zado por edictos en la forma que previene el 
artículo 269, se le senalará el plazo de diez 
días para comparecer en el juicio. 

Si comparece, se le concederán otros 
diez días para contestar, entregándole, al no- 
tificarle esta providencia, la copia de la de- 
manda y de los documentos en su caso. 

2.  

Artículo 684 

1 .  Cuando sean dos o más los demandados 
deberán contestar la demanda, juntos o sepa- 
radamente, en el plazo de veinte días scñala- 
do en el artículo 681, que será común para 
todos. 

2. De no ser conocido el domicilio de algu- 
no  de los demandados se procederá, en cuan- 
to a 61, en la forma prevista en el artículo 683. 

Artículo 685 

Cualquiera que sea la forma en que se hava 
hecho el emplazamiento, si no comparcciek 
el demandado dentro del tkrmino señalado, 
será declarado en rebeldía, v dándose ,por 
contestada la demanda, seguirá el pleito su 
curso, notificándose en los cstrados del Juzga- 
do dicha providencia v las demás que se dic- 
ten. 

Artículo 686 

Si crcvcse el demandado que no procede el 
juicio de menor cuantía, lo alegará en la con- 
testación a la demanda v ,  de faltar el acuerdo, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 693. 

Artículo 687 

El demandado propondrá en la contesta- 
ción todas las excepciones que tenga a su fa- 
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vor, así dilatorias como perentorias y,  si se 
mantienen, el Juez resolverá sobre todas en la 
sentencia, absteniéndose de hacerlo, en cuan- 
to al fondo del pleifo, si estimase procedente 
alguna de las dilatorias que lo impida. 

Artículo 688 

Si el demandado formulare reconvención, 
se conferirá traslado al actor para que contes- 
te sobre lo que sea objeto de la misma, dentro 
del plazo de diez días. 

Artículo 689 

Si la reconvención, por la naturaleza o el 
importe de lo reclamada, versase sobre una 
materia que deba resolverse en juicio de 
mayor cuantía, el Juez declarará de plano, y 
sin ulterior recurso, no haber lugar a su admi- 
sión, sin perjuicio del derecho a acudir al jui- 
cio correspondiente. 

Artículo 690 

1 .  Los litigantes manifestarán en sus res- 
pectivos escritos si están o no conformes con 
los hechos expuestos en la demanda o en la 
reconvención. 

El silencio o las respuestas evasivas, de 
no aclararse suficientemente en la compare- 
cencia que regulan los artículos siguientes, 
podrán estimarse en la sentencia como admi- 
sión de los hechos a que se refieran. 

2. 

Artículo 691 

1. Si estuviese algún demandado pcrsona- 
do en el procedimiento, una vez contestada la 
demanda y,  en su caso, la reconvención, o 
transcurrido el plazo para hacerlo, el Juez, 
dentro del tercer día, convocará a una compa- 
recencia que habrá de tener lugar antes de 
transcurrir seis días. 

2. A la comparecencia serán citados los 
propios litigantes que habrán de estar presen- 
tes por sí mismos o representados por su Pro- 

curador con poder especial, para que la com- 
parecencia se tenga por celebrada. En todo 
caso, los litigantes podrán concurrir asistidos 
de su Abogado. 

Si no concurriere a la comparecencia 
ninguna de las partes, se levantará acta ha- 
ciéndolo constar, y el Juez, sin más trámite, 
dictará auto de sobrescimiento del proceso, 
ordenando el archivo dc los autos. 

4. Si no concurricrcn todas las partes, se 
oirá a la que asista v continuará la tramita- 
ción del juicio. 

3. 

Artículo 692 

1.  Comparecidas todas las partes, el Juez 
declarará abierto cl acto v, en primer tcrmino 
exhortará a las partes para que lleguen a un 
acuerdo. 

En caso afirmativo el acuerdo se hará 
constar en el acta, que firmará el Juez, los 
intcrvinientes v el secretario. 

Lo acordado por las partes en el acto de 
la comparecencia, que habr2 de ajustarse a 
las normas generales para la validez de los 
contratos, así como a las reguladoras de la 
renuncia v la transacción, si las hubicrc, se 
llevará a efecto por los trámites para la cjccu- 
ción de las sentencias. 

2 .  

3. 

Artículo 693 

1 ,  De no lograrsc el acuerdo a que sc rcfie- 
rc cl artículo anterior, la comparecencia pro- 
seguirá con el objeto establecido en las si- 
guientes reglas: 

Primera. Oír las partes sobre la clase de 
juicio si hubicrc sido suscitada la inadecua- 
ción del juicio de menor cuantía. Si no fuera 
posible el acuerdo sobre este extremo, el Juez 
suspenderá la comparcccncia y dispondrá que 
la cuestión se sustancic por los trámites de los 
artículos 493 y 494. 

Contra el auto declarando la improccdcncia 
del juicio de menor cuantía se dará el recurso 
de apelación en ambos efectos. 

Contra el auto declarando la pcrtinencia 
del juicio de menor cuantía, que ordenará 
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además la reanudación de la comparecencia 
prevista en el artículo 691, sólo se dará el re- 
curso dc nulidad. 

Este recurso deberá interponerse a la vcz 
quc el de apelación de la sentencia que decida 
el pleito, si bien ha de hacersc la oportuna 
protesta al reanudarse la comparecencia. 

Segunda. Oír al demandante v al dcman- 
dado e invitarlos para que, sin alterar lo sus- 
tentado en sus escritos con caráctcr-.sustan- 
cial, concreten los hechos, fijen aquellos en 
que no exista disconformidad v puntualicen, 
aciarcn y rectifiquen cuanto sea preciso para 
delimitar los tkrminos del debate. 

Subsanar o corregir, si fuese po- 
sible, los defectos de que pudieran adolecer 
los correspondientes escritos expositivo:, o 
salvar la falta de algún presupuesto o rcquisi- 
to del proceso que se hava aducido por las 
partes o se aprecie de oficio por el Juez; y 
cuando la subsanación no pudiera llevarse a 
efecto en el propio acto, conceder un plazo no  
superior a diez días, suspendikndosc entre 
tanto la comparecencia. 

Si el defecto o la falta que afectase 
a la parte actora fuera insubsanablc o n o  se 
hubiera corregido en el plazo concedido, se 
dará por terminado el acto v ,  en el mismo día 
o al siguiente, se dictará sentencia declarando 
la nulidad de las actuaciones v ordenando el 
archivo de los autos. Si el defecto o falta afcc- 
tarc a la pcr-sonaciún dcl demandado o a su 
contestación, se declarará la rebeldía o se tcn- 
drá por no formulada aqu8lla. 

Si interesa al derecho de las partes el 
recibimiento a prueba del pleito, habrán de 
solicitarlo en el acto de la comparecencia. 

De la comparecencia se extenderá acta 
en la que se hará constar sucintamente el con- 
tenido de lo actuado v la firmarán el Juez, las 
partes v el Secretario. 

4. Cuando resulte de la comparecencia 
que las partes están conformes en los hechos 
v que la discrepancia queda reducida cstricta- 
mente a una cuestión de derecho, o si ninguna 
de ellas hubiera solicitado el recibimiento a 
prueba, el Juez dictará sentencia dentro de 
los cinco días a partir del siguiente al de 1.a 
tcrminac.ión de la comparecencia. 

Si las partes no cstuvjcrcn conformes 
en los hechos Y ,  al menos una de ellas, hubic- 

Tercera. 

Cuarta. 

2 .  

3 .  

5. 

re instado el recibimiento a prueba, así se 
acordará, prcvinikndoles para que en el plazo 
de ocho días proponga cada una toda ala que 
les intercsc. 

Transcurrido dicho plazo, no se podrá 
proponer prueba ni adicionar la propuesta, a 
excepción de lo previsto en el artículo 612 pa- 
ra la prueba pericial. 

6. 

Artículo 694 

Exceptúase de lo dispuesto en el apartado 
seis del artículo anterior, la presentación de 
los documentos a que se refiere el artículo 
506. Tal presentación habrá de hacerse en la 
primera instancia, hasta la citaci8n para la 
sentencia, v en la segunda instancia, hasta 
que se scnale el día para la vista o el fallo. 

Artículo 695 

Transcurridos los ocho días sin que ningu- 
na de las partes havan propuesto prueba, el 
Juez dictará sentencia dentro de los cinco 
días siguientes. 

Artículo 696 

Habiendo sido propuesta prueba, el plazo 
para practicarla n o  podrá exceder de veinte 
días. 

Artículo 697 

N o  obstante lo dispuesto en el artículo an- 
terior, si alguna de lag pruebas propuestas no 
pudiese razonablemente ser practicada dcn- 
tro del plazo indicado, el Juez. podrá anipliar- 
lo por los días indispensables, sin que la am- 
pliación pueda exceder de diez días. En este 
caso las demás diligencias de prueba han de 
tcncr lugar precisamente dentro del plazo 
fijado en el artículo anterior. 

Artículo 701 

1. En el día siguiente a aquel en que fina- 
lice el período de prueba o luego que se hava 
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practicado toda la propuesta, el Juez manda- 
rá de oficio que se unan a los autos las practi- 
cadas y que se convoque a las partes para 
ponerles de manifiesto las pruebas en Secre- 
taría; y dentro de un plazo que no exceda de 
diez días podrán las partes presentar al Juz- 
gado un escrito con el resumen de las pruebas 
redactado de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 670 de esta Ley. 

Sin embargo, si todas las partes lo solicita- 
sen dentro de los tres primeros días del plazo 
setialado en el párrafo anterior, se sustituirá 
por una vista pública que se celebrará dentro 
del referido plazo. 

2. Transcurrido dicho plazo, háyanse pre- 
sentado o no los escritos, el Juez dictará sen- 
tencia dentro de los diez días siguientes. 

Articulo 702 

. 1. La sentencia resolverá todas las cuestio- 
nes propuestas. En su caso se decidirán en 
primq lugar las que puedan obstar el pro- 
nunciamiento sobre el fondo si no hubieren 
sido ya resueltas. 

2. Las sentencias que rccaveren en los jui- 
cios de menor cuantía serán apelables en am- 
bos efectos. 

Artículo 703 

1. Si durante la sustanciación de estos jui- 
cios se interpusiere algún recurso de apela- 
ción, el Juez lo tendrá por anunciado para en 
su tiempo, sin que se interrumpa por ello el 
curso del juicio. 

2. En este caso deberá reproducirse su in- 
terposición al apelar de la sentencia definiti- 
va y, con la de ésta, será admitido en ambos 
efectos. 
3. En el mismo escrito interponiendo el 

recurso de apelación deberá invocarse, si hu- 
biere Iúgar a ello, la nulidad de que. trata el 
artículo 693, que se tramitará conjuntamente 
con la apelación. 

Artículo 704 

Admitido el recurso de apelación se remiti- 
rán los autos a la Audiencia Territorial em- 

plazando a las partes por plazo de diez días, a 
fin de que, si les conviniere, comparezcan a 
usar de su derecho. 

Artículo 705 

Recibidos los autos en la Audiencia, y per- 
sonado el apelante dentro del plazo del em- 
plazam&nto, podrá el apelado, en los seis 
días siguientes, adherirse a la apelación sobre 
los puntos en que crea perjudicial la senten- 
cia, sin razonar esta pretensión y acompafian- 
do copia del escrito para entregarla al apelan- 
te. 

Articulo 708 
' Transcurridos los seis días a que se refiere 
el artículo 705 y, en su caso, unidas las prue- 
bas a los autos, se pasarán éstos al ponente 
para su instrucción por el plazo de seis días. 

Artículo 709 

1.  Así que el ponente se haya instruido de 
los autos, se citará a las partes para sentencia 
y se sefialará día para la vista, que habrá de 
celebrarse en un tiempo no superior a noven- 
ta días. 

Entre la citación y la vista deberán me- 
diar diez días, al menos, durante los cuales se 
pasarán los autos a las partes para instruc- 
ción por el plazo de cuatro días para cada 
una. 
3. Los Magistrados se instruirán dirccta- 

mente de los autos. 
4. No obstante lo dispuesto en los aparta- 

dos anteriores de este artículo, el informe oral 
podrá ser reemplazado por los correspondien- 
tes escritos de alegaciones, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 876 y si- 
guientes, sin más modificaciones que reducir 
a diez días los plazos para los escritos de ale- 
gaciones y para dictar sentencias+ 

2. 

ARTICULO DIECISEIS 

En el Capítulo IV del Titulo 11 del Libro 11, 
se modifican los artículos que se citan, cuya 
redacción será la siguiente: 
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«Artículo 7 15 

Los Jueces de Distrito serán competentes 
para conocer en juicio verbal de toda deman- 
da cuyo interés no exceda de cincuenta mil 
pesetas. Los Jueces de Paz conocerán por los 
mismos trámites, de las demandas cuya cuan- 
tía no exceda de cinco mil pesetas. 

No  se admitirán en estos juicios reconvcn- 
cioncs ni tercerías por cuantías que excedan 
de las señaladas en el párrafo precedente. 

Artículo 717 

Cuando el Juez de Distrito o de Paz estime 
que es incompetente para conocer de la dc- 
manda por razón de la materia o de la cuan- 
tía litigiosa, dictará auto a continuación de la 
demanda y en la misma papeleta, declarándo- 
lo así, y previniendo al demandante que haga 
uso de su derecho ante quien v como corrcs- 
ponda. 

Este auto será apelablc en ambos efectos 
para ante el Juez de primera instaniia del 
Partido. 

Arlículo 719 

La sustanciación de estos juicios en primc- 
ra instancia sc verificará por comparcccncia 
de las partcs ante los Jucccs de Distrito o de 
Paz con arreglo a los artículos siguientes: 

Artículo 721 

Presentada la papeleta con las copias, el 
Juez de Distrito o de Paz, dentro del segundo 
día, dictará providencia a coniinuación de la 
demanda, convocando a las partcs a una com- 
parecencia, señalando día v hora al efecto, 
conforme a lo prevenido en el artículo 726. 

Esta providencia se notificará al dcman- 
dantc. 

Artículo 724 

Cuando el demandado residicre en otro lu- 
gar que el del Juez de Distrito o de Paz que lo 

emplace, se dirigirá oficio al del punto en que 
se hallare, acompañando la copia de la pape- 
leta y cédula de citación para que ésta tenga 
efecto. A continuación del oficio, que se devol- 
verá sin dilación al Juez requirente, se exten- 
derá la diligencia de la entrega de la copia y 
la citación. 

Artículo 727 

El señalamiento hecho para la comparecen- 
cia no podrá alterarse, sino por justa causa 
alegada y probada ante el Juez de Distrito o 
de Paz, o por conformidad de ambas partes. 

Artículo 728 

Si no comparccicrc el demandante en el día 
v hora señalados, se le tendrá por desistido de 
la celebración del juicio, condenándole en to- 
das las costas v a que indemnice al demanda- 
do que hubicrc comparecido los perjuicios 
que le haya ocasionado. 

En el acta que se extenderá, el Juez, ovcndo 
al demandado, fijará prudencialmente v sin 
ulterior recurso cl importe de dichos pcrjui- 
cios, sin que puedan exceder de 250 pesetas 
cuando entendieron los Jueces de Paz, v de 
1 .O00 pesetas cuando los de Distrito, a no ser 
que aquel renuncie a los mencionados pcr.jui- 
cios. N o  wnunciándolos, se exigirán con las 
costas por la vía de apremio. 

Artículo 731 

Celebrada la comparcccncia, el Juez, a con- 
tinuación del acta, dictará sentencia dcfiniti- 
va en el mismo día, o, a no ser posible, dentro 
dc los tres siguientes. 

Artículo 733 

Admitida la apelación, se remitirán los au- 
tos al Juzgado de Primera Instancia, cnipla- 
zando a las partes por tkrmino de diez días 
para que comparezcan, si les convinicre, a 
usar de su derecho. 
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Denegada la admisión de la apelación, si den- 
tro 'de las veinticuatro horas siguientes a la 
notificación el apelante manifestare por escri- 
to propósito de recurrir en queja ante el Juz- 
gado superior, se le expedirá certificación del 
auto denegatorio, con emplazamiento por 
diez días, dando conocimiento al Juzgado su- 
perior, en cuyo término el apelante, con pre- 
sentación del testimonio, podrá alegar por es- 
crito ante éste las razones por las que la ape- 
lación debiere ser admitida, y el Juzgado de 
Primera Instancia, previo informc del infc- 
rior, resolverá sobre ello dentro del segundo 
día. 

Desestimada o desierta la qucja, se pondrá 
en conocimiento del Juez de Distrito o de Paz 
correspondiente para ejecución de la senten- 
cia. 

Artículo 734 

N o  compareciendo cl apelante dentro de di- 
cho término, se declarará desicrto el recurso, 
con costas, mandándose de oficio devolver los 
autos al Juzgado de Distrito o de Paz para la 
ejecución de la sentencia. 

Artículo 737 

Dictada la sentencia, se devolverán los au- 
tos al Juzgado de Distrito o de Paz, dentro del 
segundo día, con testimonio de ella para su 
ejecución. 

Cuando haya habido condena de costas, el 
actuario pondrá nota circunstanciada de la 
misma al pie del testimonio, para su exacción 
si no Ic hubieren sido satisfechas. ' 

Artículo 738 

Recibido el testimonio con los autos en el 
Juzgado de Distrito o de Paz, se procederá por 
los trámites prevenidos para la ejecución de 
las sentencias; pero reduciendo los términos 
de modo que en ningún caso excedan de la 
mitad del tiempo de los allí establecidos. 

Artículo 739 

1,  Si en la ejecución de la sentencia se en- 
tablare tercería de dominio o de mejor dere- 
cho sobre los bienes embargados, la decidirá 
el mismo Juez por los trámites anteriores es- 
tablecidos para el juicio verbal cuando el va- 
lor de lo reclamado no exceda de la cuantía 
límite de su competencia en este juicio. 

Si excediere de cinco mil o de cincuenta 
mil pesetas, según los casos, conocerá el Juez 
que resulte competente por la cuantía, por los 
trámites del juicio que corresponda a la mis- 
ma. 
3. Si resultare competente un Juez distin- 

to del que conociere de la ejecución, entabia- 
da la tercería se ordenará al inferior que sus- 
penda el procedimiento hasta que recaiga sen- 
tencia en el juicio de tercería, si esta fuere de 
dominio, v si fuere de mejor derecho, que con- 
signe en la Caja de Depósitos el importe de 
los bienes, si se enajenaren. 

2. 

Artículo 740 

Cuando en estos juicios cualquiera de los 
litigantes solicite el beneficio de justicia gra- 
tuita, se estará a lo dispuesto en la Sección 2;' 
del Título 1 del Libro Primero de esta Ley.. 

ARTICULO DIECISIETE 

En el Título 111 del Libro 11, se modifican 
los artículos que se citan, cuya redacción será 
la siguiente: 

1 .  Dichas cuestiones, para que puedan ser 
calificadas de incidentes, deberán tener rela- 
ción inmediata con el asunto principal que 
sea objeto del pleito en que se promuevan. 

2. No se podrá proponer como incidente la 
nulidad de actuaciones. Los vicios que pue- 
dan producir tal efecto serán hechos valer a 
través de los correspondientes recursos. 
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Articulo 745 

Además de los determinados expresamente 
en la Ley, se considerarán en el caso del artí- 
culo anterior, los incidentes que se refieran: 

1:' A la personalidad de cualquiera de los 
litigantes o de su Procurador, por hechos ocu- 
rridos después de contestada la demanda. 

2:' A cualquier otro incidente que ocurra 
durante el juicio v sin cuya resolución fuera 
absolutamente imposible, de hecho o de dere- 
cho, la continuación de la demanda principal. 

Artículo 758 

Celebrada la vista o transcurridos los dos 
días siguientes al de la citación sin haberla 
solicitado, el Juez dictará sentencia dentro 
del quinto día. Esta sentencia será apelable 
en un solo efecto.» 

ARTICULO DIECIOCHO 

En el Título VI del Libro 11 de esta Ley: a) 
Se modifican lo artículos que se citan, cuya 
redacción sera la que seguidamente se expre- 
sa; b) se derogan los párrafos segundo v terce- 
ro del artículo 855 v los artículos 881 a 886, 
ambos inclusive. 

«Artículo 872 

1 .  Instruido el ponentc se dictará provi- 
dencia mandando traer los autos a la vista 
con citación de las partes para sentencia. 

2. La vista deberá de celebrarse cn un 
tiempo no superior a novcnta días, durante el 
cual se instruirán de los autos los restantcs 
Magistrados. 

Artículo 873 

1 .  Hecho el señalamiento v celebrada la 
vista conforme a lo prevenido en los artículos 
321 y siguientes la Sala dictará sentencia den- 
tro de quince días, contados desde el siguien- 
te al de la terminación de la vista. 

2. La sentencia confirmatoria o la que ha- 
biendo sido recurrida por ambas partes agra- 
ve la apelada podrá contener la condena en 
costas al apelante según los criterios del artí- 
culo 523 de esta Ley. 

Artículo 876 

1 .  La vista y el informe &-al podrán susti- 
tuirse por los correspondientes escritos de 
alegaciones solamente cuando todas las par- 
tes personadas lo pidan y la Sala lo estime 
indispensable para' la recta administración de 
la justicia, teniendo en cuenta' la naturaleza 
del asunto y las circunstancias concurrentes. 

Esta petición deberá deducirse dentro 
de los cinco días siguientes a la citación de las 
partes para sentencia. 

2. 

Artículo 877 

Al apelante se le otorgará el plazo dc quince 
días para formular su escrito de alegaciones, 
del que acompañará tantas copias como Ma- 
gistrados hayan de formar la Sala v una más 
para cada parte apelada. A éstas con entrega 
de la copia, se les otorgará un plazo igual pa- 
ra formular su escrito de alegaciones del que 
acompañará el mismo número de copias. 

Artículo 878 

Presentados los escritos, se distribuirán sus 
copias a los Magistrados v la Sala señalara' 
día para la votación y fallo. 

Artículo 879 

La sentencia se dictará en el plazo de quin- 
ce días desde el señalamiento para la vota- 
ción y fallo. 

Artículo 880 

1. Si hubiere discordia se estará a lo dis- 
puesto en la Sección 4." del Título VI1 del Li- 
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bro 1 de la Ley, salvo que no se hubiere cele- 
brado vista, en cuyo caso, después de que se 
haga constar la discordia en la forma preveni- 
da en lugar de lo establecido eg el párrafo 2: 
del artículo 351 y en el 352 se hará entrega a 
los Magistrados que deban dirimirla de los 
correspondientes escritos de alegaciones de 
las partes. 

2. Desde la fecha en que se verifique dicha 
entrega, principrará a correr el plazo para 
pronunciar sentencia. 

Artículo 888 

Recibidos los autos en la Audiencia se acu- 
sará recibo y, luego que se persone en tiempo 
y forma el apelante, se entregarán por su or- 
den a cada una de las partes para instrucción 
de sus abogados por un plazo de diez días. 

Artículo 895 

Transcurrido el plazo serialado en el artícu- 
lo anterior, se acordará traer los autos a la 
vista con citación. 

La vista se celebrará dentro de los sesenta 
dfas siguientes al de devolución de los autos 
por el apelado.- 

ARTICULO DIECINUEVE 

En el Título VI11 del Libro 11 de la Ley, se 
deroga el artículo 92 1 bis y se modifica el 92 1, 
cuya redacción será la siguiente: 

((Artículo 92 1 

1. Si la sentencia condenare al pago de 
cantidad determinada y líquida se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requeri- 
miento personal al condenado, al embargo de 
sus bienes en la forma y por el orden preveni- 
do para el juicio ejecutivo. 

2. Para dicho efecto, tendrá la considera- 
ción de cantidad líquida los intereses de una 
cantidad determinada, cuando se haya fijado 

en la sentencia el tanto por ciento o tipo j l  el 
tiempo por el que deban abonarse. 

3. Si ,la sentencia condenare el pago de 
una deuda en moneda extranjera, se estará a 
lo establecido a tales efectos, para el juicio 
ejecutivo. 

4. Cuando la resolución condene al pago 
de una cantidad líquida, ésta devengará des- 
de que aquélla fucre dictada hasta que sea 
totalmente ejecutada, en favor del acreedor, 
el interés básico o de redescuento fijado por el 
Banco de España incrementado en dos pun-- 
tos, salvo que interpuesto recurso fuera revo- 
cada totalmente. En los casos de revocación 
parcial, el Tribunal resolverá con arreglo a su 
prudente arbitrio. 
5. Lo establecido en el párrafo anterior se- 

rá de aplicación a todo tipo de resoluciones 
judiciales de cualquier orden jurisdiccional 
que contengan condena al pago de cantidad 
liquida, salvo las especialidades previstas pa- 
ra la Hacienda pública por Iá Ley General 
Presupuestaria. u 

ARTICULO VEINTE 

En el Título XIV del Libro 11 de la Lcv se 
modifican los artículos que se citan, cuva rc- 
dacción será la siguiente: 

uArticulo 1.397 

1 .  Corresponderá a los Jueces de Primera 
Instancia decretar los embargos preventivos 
cuando se pidan para ascgurar el pago de una 
deuda que exceda de quinientas mil pesetas. 
2. Si la deuda no cxcedierc de csa canti- 

dad, podrán decretarlos los Jueces de Distri- 
to, cuando se pidierc al ticmpo de proponer la 
demanda reclamando el pago de aqudla. 

Artículo 1.398 

N o  obstante lo dispuesto en cl artículo an- 
terior, en los casos de urgencia, aunque la 
deuda exceda de quinientas mil pesetas, po- 
drá también decretar el embargo preventivo 
el Juez de Distrito, en cuya jurisdicción sc ha- 
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llcn los bienes que hayan de cmbargarsc, se- 
gún se prcvicnc en la regla 12 del articulo 6 3 ;  
pero hecho el embargo, remitirá inmcdiata- 
nicntc las actuaciones al Juez de Primera Ins- 
tancia, el cual podrá pronunciarse, a instan- 
cia de parte, sobre la subsanación de cual- 
quier falta que se hubicrc cometido. 

Artículo I .40 1 

1 .  Si el titulo presentado lucre c,jccutivo, 
podrá, desde luego, dccrctarsc el embargo 
p rc\,cn t i v o  . 

Cuando el titulo de que rcsultc la deuda sea 
alguno de los comprciiclidus en los números 
1 .", 4.,,, 5." y 6." del articulo 1 .429 y n o  csccda 
de cincuenta mil pesetas, se decretará el cm- 
bargo prc\mti\w sin necesidad de que concu- 
rran los requisitos del número 2.m~ del articulo 
1.400. 

2 .  Si el titulo presentado no I'ucra cjccuti- 
\'o sin el reconocimiento de la firma del dcu- 
dor, podi'ii tanibikn dccrctarsc clc cucnta \' 

ricspo del que lo pidicrc. 
En el caso de que al clcuclor no Ic hubic- 

re sido posible firmar \. lo hubicrc hecho otro 
a su riicpo, podrá igualiiicntc dcci-ct:iiw el 
embargo prc\,cnti\~o de cucnta \ '  i - i c b p  clcl 
acreedor, sicniprc que, citado aqui.1 por clos 
veces, con intcr\alo de \'cinticuatro horas, pn- 
ra que declare bajo ,juramento o proiiicsa so- 
bre la ccrtcza del clocunicnto cii que coiistc la 
deuda, no comparccicrc al Ilnniaiiiiciito ,judi- 
cial. 

Reconocido el documciito, aunque se nic- 
guc la deuda, podrá dccrctarsc el embargo en 
I a lo i&ia a i i  t cd i c h a .  

3 .  

Articulo 1.41 1 

1 .  El qüc haya solicitado y obtct1ido cl ~ 1 1 1 -  

bargo prc\,ciiii\o por cantidad siipci-ioi. a qui- 
nicntas mil pesetas, clcbcrá pcclir s u  ratil'ica- 
ción en el ,juicio dcclai-aii\u o c j c c u t i \ u  que 
proceda, entablando la corrcsponclicntc de- 
manda, dentro de los vcinlc clias d e  hnbcrsc 
vcril'icado. 

Transcurrido este pluzo sin cntablar la 
dcnianda ni pedir la ratil'icación clcl embargo, 

2 .  

quedará este nulo de pleno derecho y sc deja- 
rá sin cfccto a instancia del demandado, s in  
dar audicncia al demandante. 

3 .  Contra este auto procederá el rccurso 
de reposición y si no se cstimarc, el de apela- 
ción en ambos clcctos. 

Artículo 1.428 

1 .  Cuando se prcscntc cn juicio un princi- 
pio de prueba por escrito del que aparezca 
con claridad una obligación de hacer o no ha- 
cer, o de cntrcgai' cosas determinadas o cspc- 
cjficas, el Juez podrá adoptar, a instancia del 
demandante y baJo la responsabilidad de Cs- 
te, las medidas que, según las circunstancias, 
lucscn necesarias para asegurar la efectividad 
de la sentencia que en el ,juicio rccaycrc. 

Si el que solicitarc estas nlcdidas no tu- 
\rierc solvencia notoria y suficiente, el Juez 
dcbcrá csigirlc prcirio y bastante afianza- 
miento, para rcspbndcr de la indemnización 
de los daños \' perjuicios que puedan ocasio- 

Estas medidas, además de en la tlcnian- 
da,  se podrin solicitar antes o dcspuks de en- 
tablarsc la misma. De solicitarsc antes, Iiabrii 
de interponerse la denianda dentro clc los 
oclio dias siguientes. a su concesión. 

Será Juez conipctciitc el que lo sea para 
conocer de la denianda principal, para s u  
t ra ni i t a c  i óii se I'or nia rii p i cza se pa rad a .  

El dciiiuiidado podrii oponerse a las me- 

ciadas, bien por cstiniar quc no son proceden- 
tes. o porquc se conipronicta a iiiclcinnizai los 

2 .  

nai'sc. 
3 .  

4. 

5 .  
didas solicitadas o pedir que se alcen las acor- 

dalios \ pcriuicios que pucdaii ocasionaix! al 
ac1or ?' ol'rczca fianza o ¿\\,al bancario suli- 
cicntcs para 1-cspondcr de los mismos. 

citará a las purtcs a L l n a  comparccciicia, en la 
cual oii'ri a las que concLII'rüII, admitirá las 

tres dias si&!uiciitcs i.csol\~crá lo que proceda 

6 .  Formuladas estas prctcnsioncs, cl Juez 

pruebas quc sean pcrtincntci \', dcniro de los 

por iiicclio clc auto, que será apclablc en un 
solo clccto. El inisino proccdiiiiicnto se scgui- 
rá para rcsol\~cr los incidcntcs que puedan 
suscitarsc con rcspccto a las medidas acorda- 
das .  

7. La fianza a que se rcfici.cn los aparta- 
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dos anteriores podrá ser de cualquiera de lau 
clases admitidas en derecho, excepto la perso- 
nal.. 

ARTICULO VEINTIUNO 

En el Titulo XV del Libro 11 de la Lcv se 
modifican los artículos quc se citan, cuva re- 
dacción será la siguiente: 

#Artículo 1.435 

1.  Sólo podrá despacharse ejecución pur 
cantidad líquida que exceda de cincuenta mil 
pesetas: 

1." En dinero efectivo. 
2: En moneda extranjera convertible ad- 

mitida a cotización oficial, siempre que la 
obligación de pago en la misma este autoriza- 
da o resulte permitida legalmente. 

3: En cosa o especie computable en dine- 
ro. 

2. El límite de cantidad antes senalado 
podrá obtenerse mediante la adición dc va- 
rios ti  tulos. 

3. En todo caso, seria preciso que haya 
vencido .el plazo para el cumplimiento de la 
obligación. 

4. Si en los contratqs rnercantilcs otorga- 
dos por entidades de crddito, ahorro v finan- 
ciación, en escritura pública o en póliza inter- 
venida de conformidad con lo dispuesto cn el 
número 6 del articulo 1.429 dc esta Ley, sc 
hubiere convenido que la cantidad exigible en  
caso de ejecución será la especificada en certi- 

. ficación expedida por la entidad acreedora, 
aquélla se tendrá por liquida siempre que 
conste en documento fehaciente que acredite 
haberse practicado la liquidación en la forma 
pactada por las partes en el titulo ejecutivo y 

. que el saldo coincida con el que aparece en la 
cuenta abierta al deudor. En el caso de cuen- 
tas corrientes garantizadas con hipoteca, 
abiertas por Bancos o Cajas de Ahorro, se es- 
tará a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria. 

... 

Artículo 1.436 

1. En las deudas en moneda extranjera su 
equivalencia en pesetas se computará confor- 
me al cambio oficial, según precio vendedor, 
del día de vencimiento de la obligación a los 
efectos expresados en el párrafo quinto del ar- 
ticulo 1.440. 

2. Tal equivalencia v la concurrencia de lo 
exigido en el apartado 1.2;' del articulo ante- 
rior, se acreditará mediante certificación del 
organismo a tal efecto compctcnte. 

3. Cuando la deuda consista en alguna dc 
las cosas o especies que se cuentan, pesan o 
miden, se hará la computación a metálico por 
cl precio pactado en la obligación, v en su 
defecto por el precio medio del mercado, 
acreditándolo con certificación de los Síndi- 
cos del Colegio Profesional competente, si lo 
hubiere en la población, v no habiendolo, con 
certificación dc la autoridad municipal corres- 
pondiente, quedando a salvo su derecho al 
dcudor para pedir reducción, si acreditare 
que hubo exceso, oponidndose a la cjccucibn. 

4. El actor deberá presentar la ccrtifica- 
ción prevista en .los apartados anteriores, 
acompaiiándola a la demanda. 

Articulo 1.439 

1.  La demanda ejecutiva sc' formulará en 
los thrminos prevenidos para la ordinaria cn 
el artículo 524 y se interpondrá ante e1 Juzga- 
do de Primera Instancia al que las partes hu- 
bit& sometido cxprcsamcntc; en su  defecto, 
se interpondrá ante el Juzgado de Primera 
Instancia del lugar de cumplimiento dc la 
obligación, según el título, o ante cl dcl domi- 
cilio del demandado o dc alguno de ellos, o 
ante el del lugar en que se encuentran los bic- 
nes inmueblcs cspccialmcntc hipotecados, si 
los hubicre. 

2. Se acompaiíarán copias de la misma v 
de los documentos para entregarlos al deudor 
al citarlo de remate. 

Articulo 1.440 

1 .  El Juez, examinando los documentos 
presentados con la demanda, apreciará su 
propia competencia objetiva y territorial. 
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2. Si estimare que no es competente, dic- 
tará auto absteniéndose de conocer. 

3. Estimándose competente, despachará 
la ejecución salvo que el título cstuvicrc com- 
prendido en lo dispuesto en los párrafos pri- 
mero y segundo del artículo 1.467, en  cuyo 
caso denegará la ejecución sin prestar nunca 
audiencia al demandado. 

En el supuesto del número segundo del 
artículo 1.435, la ejecución se despachará por 
la suma de moneda extranjera reclamada, sin 
perjuicio de fijar la equivalencia en pesetas, a 
fin de que sirva de base a efectos del embargo 
de bienes y demás actuaciones ulteriores, 

4. 

Artículo 1.44 1 

1 .  Contra el auto que declare la incompc- 
tencia o deniegue la ejecución, procederán los 
recursos de reposición y de apelación, confor- 
me a los artículos 377 v 380, pero sin copias 
de los escritos ni audiencia del demandado. 

Esta apelación será admitida en ambos 
efectos v se remitirán los autos al Tribunal 
Superior, con emplazamicnto únicamente de 
la parte ejecutante. 

2 .  

Artículo 1.442 

1 .  Despachada la ejecución, se entregará 
el mandamiento a un Agente del Juzgado, cl 
cual requerirá de pago al deudor por ante el 
Secretario. Si el deudor no hicicrc el pago en 
el acto, se procederá a embargarle bienes sufi- 
cientes a cubrir la cantidad por que se hava 
despachado la ejecución y las costas, los cua- 
les se depositarán con arreglo a derecho. 

De toda diligencia de embargo se dará 
copia al ejecutado que la pidicrc, v en todo 
caso cuando en la misma diligencia quede 
constituido en depositario de los bienes cm- 
bargados. 

2.  

Artículo 1.445 

1 .  Aunque pague el deudor en el acto del 
requerimiento, serán de su cargo todas las 
costas causadas. 

2. Verificado en dicho acto el pago de la 
cantidad por la que se hubiese despachado la 
ejecución, se hará constar en los autos por 
medio de diligencia, dándose recibo por el Se- 
cretario. 

El Juez mandará entregar al actor la 
suma satisfecha y se dará por terminado el 
j u i c io. 

4. Cuando se trate de deuda en moneda 
extranjera, el pago de la cantidad por la que 
se haya despachado la ejecución deberá cfec- 
tuarse en la moneda objeto de la obligación. 
Si se pretendiera abonar en moneda española 
de curso legal el principal y los intereses, en 
su caso, no se admitirá como pago, sin perjui- 
cio de proceder a su embargo, salvo que ex- 
presamente el acreedor lo aceptare, en cuyo 
caso el Juez mandará, sin más trámites, que 
le sea entregada la suma, dando igualniente 
por terminado el juicio. 

Las costas se satisfarán siempre en mo- 
neda cspanola de curso legal. 

3. 

5 .  

Artículo 1.446 

1. Cuando el deudor consignare la canti- 
dad reclamada en la moneda pactada, p'ara 
evitar los gastos v molestias del embargo rc- 
scrvándosc cl derecho de oponerse a la cjccu- 
ción, se suspenderá el embargo v la cantidad 
se depositará en el establecimiento designado 
para ello. 

Si la cantidad consignada no fucrc sufi- 
ciente para cubrir la deuda principal y las 
costas, se practicará el embargo por la que 
falte. 

2 .  

Artículo 1.447 

1 .  Si hubicrc bienes dados en prenda o hi- 
potecados especialmente, se procederá contra 
ellos en primer lugar. 

N o  habibndolos, o siendo notoriamente 
insuficientes, se guardará en los embargos el 
orden siguiente: 

2 .  

1 .I' Dinero, si se cncontrarc. 
2.1' Efectos públicos. 
3." Alhajas de oro, plata o pedrería. 
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4: Créditos realizables en el acto. 
5." Frutos y rentas de toda especie. 
6." Bienes muebles o semovientes. 
7: Bienes inmuebles. 
8: Sueldos o pensiones. 
9: Créditos y derechos no realizables en el 

acto. 
10." Establecimientos mercantiles e indus- 

triales. 

Artículo 1.449 

1. Tampoco se embargará nunca el lecho 
cotidiano del deudor, de su cónyuge e hijos, 
las ropas del preciso uso de los mismos, el 
mobiliario, libros e instrumentos indispensa- 
bles para el ejercicio de la profesión, arte y 
oficio a que aquél pueda estar dedicado legal- 
mente. 

2. El salario, jornal, sueldo, pensión, retri- 
bución o su equivalente, que no exceda de la 
cuantía seiialada para el salario mínimo in- 
terprofesional, el cual es inembargable. 

3. Serán inembargables también aquellas 
otras cantidades así declaradas por disposi- 
cio?es especiales con rango de Ley. 

Artículo 1.45 1 

Las retenciones de salarios, sueldos, pensio- 
nes, jornales o retribuciones que excedan de 
las sumas indicadas se regirán por la siguien- 
te escala, cualquiera que sea la clase de deuda 
de que se trate: 

- Para la primera cuantía adicional hasta 
la que suponga el importe de un segundo sa- 
lario mínimo interprofesional, el 25 por cien- 
to. 
- Para la cuantía adicional que suponga 

el importe de un tercer salario minimo inter- 
profesional, el 30 por ciento. 
- Para la cuantfa adicional que suponga 

el importe de un cuarto salario mínimo inter- 
profesional, el 35 por ciento. 
- Para la cuantía adicional que suponga 

el importe de un quinto salario mfnimo inter- 
profesional, el 40 por ciento. 
- Para la cuantfa adicional que suponga 

el importe de un sexto salario mínimo inter- 
profesional, o para cualquier cantidad que ex- 
ceda de dicha cuantfa, el 50 por ciento. 

Si dichos salarios, jornales, sueldos, pensio- 
nes o retribuciones estuvieren gravados con 
descuentos permanentes o transitorios, im- 
puestos, tasas, arbitrios u otras cargas públi- 
cas, la cantidad liquida que, deducidos estos, 
perciba el deudor, será la que sirva de tipo 
para regular el embargo, segun lo establecido 
en el párrafo anterior. 

La inembargabilidad dispuesta en los pá- 
rrafos anteriores no regirá cuando la reten- 
ción tenga por objeto el pago de alimentos 
debidos a la esposa o a los hijos, mediante 
resolución que se dicte por los Tribunales en 
pleitos de nulidad, separación o divorcio, o de 
alimentos provisionales o definitivos, o para 
la adopción de medidas provisionales en rela- 
ción con la mujer casada, en cuyos supucstos 
el Juez fijará la cantidad a retener, por analo- 
gía con lo establecido en los artículos 142 y 
146 a 149 del Código Civil. 

Artículo 1.462 

Transcurrido el término setialado para sus 
casos respectivos en los dos artículos que pre- 
ceden, sin que el deudor se haya personado en 
los autos por medio de Procurador, sc Ic de- 
clarará en rebeldía y seguirá el juicio su curso 
sin volver a citarlo ni hacerlc otras notifica- 
ciones que las que determine la Ley. 

A la vez el Juez mandará traer los autos a la 
vista para sentencia, con citación sólo del eje- 
cutante. 

Articulo 1.475 

1 .  En caso de apelación cl Tribunal Supe- 
rior.impondrá las costas al apelante si la scn- 
tencia fuese confirmatoria o agravase la de 
primera instancia. 

2. Podrá imponer las costas, como correc- 
ción disciplinaria, al Juez que con infracción 
de la Ley y por error inexcusable, a juicio del 
Tribunal hubiere despachado indebidamente 
la ejecución o la hubiere negado siendo proce- 
dente. 
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Artículo 1.476 

Cualquiera que fuere la sentencia, será ape- 
lable en ambos efectos. 

Si fuera la de remate a que se refiere el 
número 1." del artículo 1.473, se llevará a 
efecto por la vía de apremio, no obstante la 
apelación, si lo solicitare el actor, dando fian- 
za o aval para responder de todo lo que pcrci- 
ba, en el caso de que por ser revocada la scn- 
tencia cstk obligado a devolverlo. 

Deberá prestarse dicha fianza o aval a satis- 
facción del Juez dentro de los seis días si- 
guientes a la notificación de la providencia 
admitiendo la apelación, y podrá ser de cual- 
quiera de las clases que reconoce el derecho, 
excepto la personal. 

Artículo 1.48 1 

1. Consentida la sentencia de remate, con- 
firmada por la Audiencia, o dada la fianza en 
el caso de pedirse su ejecución cuando se 
hava apelado, se hará pago inmcdiatamcntb 
de principal v costas, previa tasación de kstas, 
si lo embargado fuera dinero, sueldos, pensio- 
nes o crkditos realizables en el acto. 

En los casos en que la sentencia condc- 
narc al pago en moncda extranjera, se procc- 
dcrá igualmcntc a su entrega en la cuantía v 
clase fijadas. 

3. Cuando, entre los bienes embargados, 
no hubiera moneda suficiente de la clase fija- 
da, pero sí otra clase de efectivo, el ejecutante 
podrá optar entre ser pagado en la moneda 
existente o solicitar su conversión con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 1.436.1. 

Respecto a las costas se estará a lo dis- 
puesto en el apartado 5 del artículo 1.445. 

2.  

4.  

Artículo 1.488 

1. Justiprcciados los bienes se mandará 
sacarlos a pública subasta por tcrmino de 
ocho días si el valor del justiprecio no cxcc- 
dierc de doscientas mil pesetas, v de veinte 
días en los demás casos, fijándose edictos en 
sitios públicos de costumbre con expresión 
del día, hora y sitio en que haya de efectuarse 

el remate. Los edictos se insertarán en el «Bo- 
letín Oficial)) de la provincia donde se siga el 
juicio si el valor del justiprecio cxcediere de 
doscientas mil pesetas sin rebasar los dos mi- 
llones de pesetas, y en el «Boletín Oficial del 
Estadon si rcbasare esta última cantidad. Si 
dicho valor fuere superior a cinco millones de 
pesetas, se publicará además un edicto en uno 
de los periodicos de mayor circulación de la 
provincia a la que corresponda el Juzgado 
donde se sustancia el procedimiento. 

2. A solicitud del ejecutante, y en prevcn- 
ción que no hubicre postor en la primera su- 
basta, podrá al mismo tiempo señalarse tipo, 
día v hora v sitio para el remate de la scgun- 
da, por otro tkrmino de ocho o veinte días, 
respectivamente, lo que se hará público en los 
expresados edictos. De igual forma podrá soli- 
citarse el señalamiento de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo v con iguales especificacio- 
nes de día, hora v sitio para su celebración, 
para el supuesto de que no hubicrc postores 
en la segunda. 

Artículo 1.495 

Hecho el avalúo, y luego que a juicio del 
autor cstkn corrientes los títulos de propic- 
dad, o se haya suplido su falta en la forma 
posible, se sacarán los bienes a pública subas- 
ta por tkrmino de veinte días, del modo pre- 
venido en el artículo 1.488. 

Artículo 1.499 

1. En los remates de bienes muebles o in- 
muebles no se admitirán posturas que no cu- 
bran las dos terceras partes del avalúo. 

2. En todas las subastas dcsdc el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la mesa del Juzgado, junto a aqukl, el importe 
de la consignación a que se refiere el artículo' 
siguiente o acompañando el resguardo de ha- 
berla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtien- 
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do los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

3. Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el 
propio Juzgado que haya celebrado la subas- 
ta, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla y todo ello previa o simultáneamen- 
te al pago del resto del precio de remate. 

Artículo 1.500 

1.  Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento des- 
tinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos, al veinte por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para la subas- 
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

2. Se devolverán dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños, acto continuo del re- 
mate excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depdsito como 
garantía del cumplimiento de su obligación, y, 
en su caso, como parte del prccio de la venta. 

3. También podrá reservarse cn dcpbsito a 
instancia del acreedor, las dcmás consigna- 
ciones de los postores que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos dc que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respec- 
tivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se les devolverán una vez cumplida 
la obligación por el adjudicatario. La consig- 
nada por éste, se reservará en la forma y a los 
fines previstos en el apartado anterior. 

Artículo 1 S O 3  

1. El acto del remate será presidido por el 
Juez, con asistencia del Secretario y del subal- 
terno del Juzgado que haya de anunciarlo al 
público. Se dará principio leyendo la relación 
de bienes y las condiciones de la subasta. Se 
publicarán las posturas que se admitan y las 
mejoras que se vayan haciendo, y se termina- 
rá el acto cuando, por no haber quien mejore 

la última postura, el Juez lo estime conve- 
niente. 

2. Acto continuo se anunciará al público el 
precio del remate y el nombre del mejor pos- 
tor, cuya conformidad y aceptación se consig- 
nará en el acta, que firmará con cl Juez, el 
Secretario y el Agente judicial, y, las partes si 
concurrieren. 

3. Cuando el adjudicatario hubiere hecho 
la postura por escrito y no asistiere al acto del 
remate, se le requerirá para que cn plazo de 
tres dias acepte la adjudicación. Si no lo hi- 
ciere, perderá la cantidad consignada v se es- 
tará a lo dispuesto en los párrafos 2.0 y 3: del 
artículo 1 SOO. 

Artículo 1 So6 

1 .  No conviniendo al ejecutante ninguno 
de los dos medios expresados en el articulo 
que precede, podrá pedir que se celebre una 
tercera subasta sin sujeción a tipo. 

2. En este caso, si hubiere pastor que 
ofrezca las dos terceras partes del precio quc 
sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma se aproba- 
rá el remate. 

3. Si no llegase a dichas dos terceras par- 
tes, con suspensión de la aprobación del re- 
mate, se hará saber el precio ofrecicfo al deu- 
dor, el cual, dentro de los nueve días siguien- 
tes, podrá pagar al acreedor liberando los bie- 
nes; o presentar persona que mejore la postu- 
ra, haciendo el dep6sito prevenido cn el arti- 
culo 1 .WO; o pagar la cantidad ofrecida por el 
postor para que se deje sin efecto la aproba- 
ción del remate, obligándose al propio tiempo 
a pagar el resto del principal y las ca t a s  en 
los plazos y condiciones que ufrezca y que, 
oído el ejecutante, podrá aprobar el Juez. El 
incumplirnicnto de las obligacioncs asumidas 
por el deudor, dar& lugar a una nueva subasta 
en las mismas condiciones que la tercera, sin 
que en ella pueda utilizar el deudor esta últi- 
ma facultad. 

4. Transcurridos nueve .días sin que el 
deudor haya ejercitado alguno de los dere- 
chos a que se refiere el apartado anterior, se 
aprobará el remate mandando llevarlo a efec- 
to. 
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Artículo 1.507 

1. Cuando dentro del plazo expresado en 
el artículo anterior, el deudor haya presenta- 
do persyia que mejore la postura, el Juez 
mandará abrir nueva licitación entre los dos 
postores, señalando día v hora en que hayan 
de comparecer con este objeto, v aprobará el 
remate en favor del que hicicre la proposición 
más ventajosa. 

2. Se prescindirá de esa licitación, si el 
primer postor, en vista de la mejora hecha 
por el segundo, manifestarc que renuncia a la 
adquisición de lo que sea objeto de la subasta. 

Artículo 1 SO8 

1 .  Si en la tercera subasta se hicicrc pos- 
tura admisible en cuanto al precio, pero ofre- 
ciendo pagar a plazos o alternando alguna 
otra condición, se hará saber al acreedor, el 
cual podrá pedir en los nueve días siguientes 
la adjudicación de los bienes, conforme al ar- 
tículo 1 S05, v si no hace uso de este derecho, 
se aprobará el remate en los tdrminos ofrcci- 
dos por cl postor. 

Cuando la ejecución se hubicrc dcspa- 
chado en moneda extranjera a insíancia del 
acmcdor no residente en España, la adjudica- 
ción en pago de los bienes embargados, sólo 
podrá acordarse a su favor, previa autoriza- 
ción del organismo competente. 

2. 

Artículo I .5 1 3 

1. Si el rematante o los postores a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 1.500, no 
consignaren el precio en el plazo senalado o 
por culpa de ellos dejare de tener efecto la 
venta, se procederá a nueva subasta en quic- 
bra, salvo que con los depósitos constituidos 
puedan satisfacerse el capital e intereses del 
crédito del ejecutante v las costas. 

Los depósitos constituidos se dcstina- 
rán en primer tdrmino a satisfacer los gastos 
que origine la nueva subasta; en segundo lu- 
gar, al pago del crddito del ejecutante y las 
costas, y en tercer lugar, a responder de la 

2.  

disminución del precio que pueda haber en el 
nuevo remate.» 

ARTICULO VEINTIDOS 

1 .  En el artículo 1.562, se modifica la can- 
tidad expresada de dos mil quinientas pese- 
tas, sustituyendola por la dc cincuenta mil. 

En el artículo 1.606, se modifica la can- 
tidad expresada de cincuenta mil pesetas, 
sustituyéndola por la de quinientas mil. 

2. 

ARTICULO VEINTIDOS BIS 

El artículo 1.657 quedará redactado como 
sigue: 

«Artículo 1.657 

En el día siguiente al de la terminación del 
juicio, el Juez dictará sentencia declarando 
haber lugar o no al interdicto. 

Esta sentencia será apelable en ambos efec- 
tos. n 

ARTICULO VEINTITRES 

Se derogan los artículos que integran el Tí- 
tulo XXI del Libro 11 de la Lcv de Enjuicia- 
miento Civil, que queda redactado de la si- 
guiente forma: 

«TITULO XXI 

Del recurso de casaclón 

SECCION 1:’ 

Del Tribunal y de la Sala competentes 

Artículo 1.686 

El conocimiento del recurso de casación, en 
materia civil, corresponde a la Sala Primera 
del Tribunal Supremo. 
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SECCION 2.' 

De la procedencia del recum 

Artículo 1.687 

Son susceptibles de recurso de casación: 

1 ." Las sentencias definitivas pronuncia- 
das por las Audiencias en los juicios declarati- 
vos ordinarios de mayor cuantía y en los de 
menor cuantía cuando ésta exceda de tres mi- 
llones de pesetas, sea inestimable o no haya 
podido determinarse ni aún en forma relativa 
por las reglas que se establecen en el artículo 
489. 

2." Los autos dictados en apelación, en los 
procedimientos para la ejecución de las sen- 
tencias recaídas en los juicios a que se refiere 
el apartado anterior, cuando resuelvan pun- 
tos sustanciales no controvertidos en el pleito, 
no decididos en la'scntcncia o que contradi- 
gan lo ejecutoriado. 

3." Las sentencias dictadas por las Audicn- 
cias en los juicios de deshaucio que no tcngan 
regulación especial y las recaídas cn los jui- 
cios de retracto, cuando en ambos casos al- 
cancen la cuantía requcrida para esta clase de 
recursos en los declarativos ordinarios. Quc- 
dan excluidas las sentencias dictadas por las 
Audiencias en los juicios dc dcshaucio por fal- 
ta de pago de la renta. 

4." Los laudos en el arbitrajc de derecho, 
cualquiera que sea su cuantía. 

5." Las resoluciones para las que cxpresa- 
mente se admita en las circunstancias y con- 
forme a los requisitos que vengan establcci- 
dos. 

Artículo 1.688 

1.  Respecto de las sentencias de primera 
instancia en los juicios a que se refieren los 
ordinales 1." y 3." del artículo anterior, las 
partes, al interponer el recurso de apelación, 
podrán solicitar también, en el mismo escrito, 
que se tenga por preparado el recurso de ca- 
sación por entender que la cuestión a resolver 
es estrictamente jurídica. 

2. Del escrito por el que se promueva el 
recurso'de casación directo, se dará traslado a 
las demás partes personadas para que, en el 
plazo de cinco días, manifiesten lo que consi- 
deren oportuno. 

3. De haber conformidad expresa o si 
transcurre el plazo sin formularse oposición, 
se tendrá por preparado el recurso de casa- 
ción. 

4. El auto del Juzgado resolviendo lo que 
proceda no será susceptible de recurso algu- 
no, pero en caso de estimarse improcedente el 
recurso de casación, se tendrá por interpuesto 
el de apelación. 

Artículo 1.689 

Tendrán el concepto de definitivas las sen- 
tencias que pongan termino al juicio por ha- 
cer imposible su continuación. 

Artículo 1.690 

Asimismo tendrán el concepto dc dcfiniti- 
vas: 

1." Las rcsolucioncs que, rccavcndo sobre 
un incidente o articulo, hagan impdsiblc la 
continuación del juicio principal. 

2." Las que declaren haber lugar o no  a oír 
a un litigante que hava sido condcnado en 
rcbeldia. 

Artículo 1.691 

El recurso de casación podrá entablarse por 
quienes hayan sido actores o hayan figurado 
como demandados en el juicio de que traiga 
causa y puedan resultar perjudicados por la 
sentencia o resolución recurrida, siempre que 
no hubieren consentido otra previamente re- 
caída sobre igual objeto y en el mismo procc- 
so. 

Artículo 1.692 

El recurso de casación habrá de fundarse en 
alguno o algunos de los siguientes motivos: 
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1." Abuso, exceso o defecto en el ejercicio 
de la jurisdicción. 

2: Incompetencia o inadecuación del pro- 
cedimiento. 

3." Quebrantamiento de las formas csen- 
cialcs del juicio por infracción de las normas 
reguladoras de la sentencia o de las que rigen 
los actos y garantías procesales, siempre que, 
en este último caso, se haya producido indc- 
fensión para la parte. 

4." Error en la apreciación de la prueba 
basado en documentos que obren en autos 
que demuestren la equivocación del juzgador 
sin resultar contradichos por otros elementos 
probatorios. 

5:' Infracción de las normas del ordcna- 
miento jurídico o de la jurisprudencia, que 
lucren aplicables para resolver las cuestiones 
objeto de debate. 

Artículo 1.693 

La infracción de las normas relativas a los 
actos v garantías procesales que producen in- 
defensión requiere que se hava pedido la sub- 
sanación de la falta o transgresión en la ins- 
tancia cn que se hubicrc cometido v que, de 
habcrlo sido en la primera instancia, se rcpro- 
duzca en la segunda, con la salvedad, en 
cuanto a las faltas cometidas en segunda ins- 
tancia, de que fucrc ya imposible la rcclama- 
ción. 

SECCION 3." 

De la preparación del recurso 

Artículo I .694 

1 .  El recurso de casación se preparará an- 
tc el mismo órgano jurisdiccional que hubicrc 
dictado la resolución recurrida, mediante es- 
crito presentado dentro del plazo improrroga- 
ble de diez dias, computado desde el siguiente 
al de la notificación de aqublla, en el que se 
manifestará la intención de interponer el rc- 
curso, con exposición sucinta de la concurrcn- 
cia de los requisitos exigidos, solicitando que 

se tenga por preparado en tiempo y forma y 
que se remitan a la Sala Primera del Tribunal 
Supremo los autos originales y en su caso el 
rollo de apelación y que se emplace a las par- 

2.  Transcurrido el plazo de los diez días 
sin presentar el escrito, la sentencia o resolu- 
ción quedará firme. 

tes. 

Artículo 1.695 

Al  Procurador y al Abogado que les haya 
correspondido la defensa en instancia de la 
parte que se ampare en la situación legal de 
,justicia gratuita les incumbe tambicn, en su 
caso, la presentación del escrito preparatorio 
del recurso de casación. 

Artículo 1.696 

1. Si el escrito cumple los requisitos pre- 
vistos en los dos artículos anteriores v se con- 
trae a una resolución susceptible de recurso, 
la Sala de Audiencia lo tendrá por preparado 
y ,  dentro del plazo de cinco días, remitirá a la 
Sala Primera del Tribunal Supremo los autos 
originales v el rollo de la apelación. 

A l  mismo tiempo se emplazará a las partes 
para su comparecencia ante la Sala Primera 
del Tribunal Supremo cn cl plazo improrro- 
gable de cuarenta días, si bien sólo la parte 
recurrente está obligada a tal comparecencia 
para interponer el recurso. 

En el caso de recurso preparado al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 1.688 el 
Juzgado procederá conforme a lo dispuesto en 
el apartado anterior. 

2 .  

Artículo 1.697 

Si la sentencia o resolución no cs susccpti- 
blc de recurso conforme a lo dispucsto en los 
artículos 1.698, 1.688 y 1.689, o si no se cum- 
ple lo previsto en el 1.694 para la preparación 
del recurso, se dictará auto motivado dcnc- 
gando la remisión de los autos a la Sala Pri- 
mera del Tribunal Supremo v el cmplaza- 
miento de las partes. 
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Articulo 1.698 

En el acto de la notificación del auto dene- 
gatorio se dará copia certificada del miomo al 
que hubiere intentado la preparación del re- 
curso de casacidn para que pueda recurrir en 
queja ante la Sala Primera del Tribunal Su- 
premo en el plazo de diez días computado 
desde la fecha siguiente a la entrega, que se 
hará constar por diligencia extendida a conti- 
nuación de la copia certificada, 

Artículo 1.699 

La entrega de la copia certificada no impi- 
de la continuaclón del procedimiento, que só- 
lo quedará suspendida si la Sala Primera del 
Tribunal Supremo estimare la queja. 

Articulo 1.700 

1 .  El recurso de queja se impondrá ante la 
Sala Primera del Tribunal Supremo, dentro 
del plazo sefialado en el artículo 1.698, acom- 
pafiando la copia certificada del auto dencga- 
torio. 

2. La Sala, sin más trámites, dictará la rc- 
solución que proceda contra la cual no se da- 
rá recurso alguno. 

Artículo 1.701 

Si la parte recurrente en queja gozare de la 
situación legal de justicia gratuita, la desig- 
nación de Procurador y Abogado que la rcprc- 
senten y defiendan podrá hacerse cn el mismo 
escrito de interposición del, recurso con la ex- 
presa aceptación de estos. De no scr así, serán 
nombrados de oficio, y el plazo de prescnta- 
ción del escrito se computará a partir de la 
comunicación de los nombramientos, siempre 
que haya mediado solicitud de la parte dentro 
de los diez días siguientes a la notificación de 
la sentencia. 

Artículo 1.702 

1.  Cuando la Sala Primera del Tribunal 
Supremo confirmc el auto denegatorio, lo 

pondrá en conoclmiento de la Sala de Audien- 
cia. 

2. Estimada la queja, se comunicará a la 
Sala de la Audiencia para que proceda confor- 
me a lo diopuesto en el articulo 1.696. 

Artículo 1.703 

1. El que hubiere preparado recurso de ca- 
sación, si ha de interponerlo y no se encuen- 
tra en la situación legal de justicia gratuita, 
debe conotituir previamente un depósito por 
importe de veinticinco mil pesetas en el esta- 
blecimiento destinado al efecto, si las senten- 
cias o resoluciones recaídas en primera y se- 
gunda instancia son conformes de toda con- 
formidad, teniendo este carácter, aunque di- 
fieran en lo relativo a imposición de las cos- 
tas. 

2. Cuando el escrito de preparación del rc- 
curso se presente el último día del plazo, el 
depósito previsto en ci apartado anterior po- 
drá constituirse el día siguiente, debiendo 
prcscntarsc el resguardo acreditativo ante la 
Sala dentro de csc' mismo día. 

3. En el supuesto del recurso de casación 
directo previsto en el artículo 1.688, no será 
necesaria en ningún caso la constitución del 
depbi tu. 

SECCION 4.* 

De Ir interporici6n do1 recum 

Artículo 1.704 

1 .  La parte que hubicrc preparado el re- 
curso presentará ante la Sala Primera del Tri- 
bunal Supremo escrito, interponiéndolo den- 
tro de los cuarenta días siguientes a la fecha 
del emplazamiento. 

2. Transcurrido dicho plazo sin presen- 
tarse el escrito de interposición del recurso, 
qucdará firme la sentencia o resolución rccu- 
rrida. 
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Artículo 1.705 

Dentro del plazo expresado en el artículo 
anterior, la parte recurrente puede personarse 
y pedir que se le comuniquen los autos Con la 
certificación relativa a los votos reservados. 

Artículo 1.706 

Al escrito por el que se interponga el rccur- 
so de casación deberá acompañarse: 

1 :' El poder acreditativo de la legítima rc- 
presentación del Procurador, de no habcrlo 
presentado anteriormente, o haber sido nom- 
brado por turno de oficio. 

2." El resguardo justificativo del depósito, 
cuando sea necesario. 

3:' En los recursos que proccdan de juicios 
sobre arrendamientos rústicos, urbanos o 
cualquier naturaleza, el documento que acrc- 
ditc el pago o consignación de las rentas vcn- 
cidas, siempre que el recurrente sea arrcnda- 
tario o inquilino. 

4:' Tantas copias d d  escrito v de los docu- 
mentos cuantas sean las otras partes cmpla- 
zadas, a las que le serán entregadas si están 
personadas o cuando se personen. 

Articulo 1.707 

1 .  En el escrito intcrponicndo el recurso 
de casación, se expresarán el motivo o los mo- 
tivos en que se amparen, citándose con prcci- 
sión las normas del ordenamiento jurídico o 
la jurisprudencia que se consideren infringi- 
das. 

2. Tambikn habrán de senalarse de mane- 
ra suficiente para que sean identificados los 
documentos aducidos en demostración del 
error en la apreciación de la prueba. 

En todo caso, se razonará la pertinencia 
v fundamcntación de los motivos. 

3 .  

Artículo I .708 

1 .  El régimen de la representación v de- 
fensa del recurrente que gozare de la situa- 
ción legal de la justicia gratuita atenderá a 
las siguientes reglas: 

Primera. La dcsignación del Procurador y 
del Abogado podrá contenerse en el escrito de 
comparecencia o en el de interposición del re- 
curso, haciendo constar los designados su 
aceptación expresa. 

Segunda. Si el interesado no cstuvicrc en 
condiciones de utilizar esta forma de dcsigna- 
ción, dentro de los primeros diez días del cm- 
plazamicnto, solicitará de la Sala Primera del 
Tribunal Supremo, v así habrá de acordarlo 
esta, que se dirija al Colegio de Abogados pa- 
ra que designe a dos de ellos, por turno de 
oficio correspondiente, y al de Procuradores 
para que designe al quc por igual turno co- 
rresponda, al que se comunicarán las actua- 
ciones para la interposición del recurso. 

Tercera. Si el Abogado nombrado en primer 
lugar por el turno de oficio no considerase 
procedente el recurso lo expondrá por escrito, 
sin razonar su parecer, en tiempo no superior 
a seis días. En este caso, dentro de los dos 
siguientes, se comunicarán las actuaciones al 
nombrado en segundo lugar, quien, si tampo- 
co cstimarc procedente el recurso, podrá ex- 
cusarse en igual tiempo y forma que el ante- 
rior. 

Cuarta. El Abogado que de,jasc transcurrir 
seis días sin hacer constar por escrito su parc- 
ccr contrario, estará obligado a interponer el 
recurso. 

Quinta. Cuando los dos Abogados nombra- 
dos por el turno de oficio se excusasen, la Sa- 
la pasará seguidamente las actuaciones al Mi- 
nisterio Fiscal para que, de estimarlo este 
procedente, interponga el recurso. De no esti- 
marlo procedente, devolverá las actuaciones 
con la nota de «visto» en el plazo de seis días 
v la Sala declarará desierto el recurso v firme 
la resolución recurrida, si no  hubiese otro rc- 
currcntc, v devolverá las actuaciones al órga- 
no jurisdiccional de que procedan. 

Sexta. En los casos cn que el recurso de 
casación fuerc interpuesto por el primero o el 
segundo de los Abogados nombrados a reque- 
rimiento de la Sala, conforme al turno dc ofi- 
cio, o en su defecto, por el Ministerio Fiscal, 
tendrá siempre un plazo no inferior a los 
veinte días contados desde el siguiente al en 
que dispongan de las actuaciones para hacer- 
lo, interrumpikndose, si es necesario, a tal fin, 
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el plazo de los cuarenta días fijados en el em- 
plazamiento. 

2 .  La representación y defensa de la parte 
recurrida amparada en la situación legal de 
justicia gratuita, serán encomendadas, bien al 
Procurador y al Abogado que acepte expresa- 
mente las respectivas funciones al suscribir el 
escrito de comparecencia ante la Sala Prime- 
ra del Tribunal Supremo, o bien a los que 
sean nombrados conforme al turno de oficio 
por los respectivos Colegios, a requerimiento 
de la Sala. Esta habrá de promover tales 
nombramientos en cuanto transcurra el plazo 
de cuarenta días fijado en el emplazamiento 
sin que la parte recurrida se hava personado. 

SECCION 5:' 

De la sustanclaclón del recurso 

Artículo 1.709 

1. Interpuesto el recurso de casación se 
pasarán las actuaciones al Ministerio Fiscal 
por un plazo de diez días para que, además de 
cumplir en lo que fuere pertinente la misión 
que le incumbe, dentro del proceso, en defen- 
sa de la legalidad, los intereses públicos y so- 
ciales, se pronuncie sobre la procedencia o 
improcedencia del recurso o de algunos de 
sus motivos. 

2. De estimarlo procedente en su totali- 
dad, devolverá las actuaciones con la fórmula 
de avistou. En caso contrario, emitirá dicta- 
men razonado, del que se dará copia literal a 
las partes. 

Articulo 1.710 

Devueltas las actuaciones por el Ministerio 
Fiscal se pasarán al Magistrado ponente, a fin 
de que se instruya y someta a deliberaci6n de 
la Sala lo que haya de resolverse conforme a 
las siguientes reglas: 

Primera. De no haberse presentado cual- 
quiera de los documentos comprendidos en 

los ordinales 1." a 3." del artículo 1.706, o 
apreciándose en ellos algún defecto, se conce- 
derá a la parte recurrente el plazo que la Sala 
estime suficiente, y en ningún caso superior a 
diez días, para que aporten los documentos 
omitidos o subsanen los defectos apreciados. 
De no efectuarlo, la Sala primera del Tribu- 
nal Supremo dictará auto declarando la inad- 
misión de recurso v firme la rcsolución recu- 
rrida, con imposición de las costas, v manda- 
rá devolver el depósito constituido v remitir 
las actuaciones al ofgano jurisdiccional de 
que procedan. 

Segunda. También dictará la Sala auto de 
inadmisión con los mismos efectos previstos 
en la regla anterior; cuando, no obstante ha- 
berse tenido por preparado el recurso, se esti- 
me en este trámite la inobservancia de lo dis- 
puesto en el artículo 1.697: si no se citaran las 
normas reputadas infringidas; si las citadas 
no guardarán relación alguna con las cuestio- 
nes debatidas; si, apartándose manifiesta- 
mente el recurso de la apreciación probatoria 
efectuada por la sentencia para fijar los hc- 
chos, no se intentare la impugnación por la 
via adecuada; y si, siendo necesario haber te- 
nido la subsanación de la falta no hubiere en 
los autos constancia de haberlo hecho. 

Tercera. De estimarse la admisión del re- 
curso por todos o algunos de los motivos, la 
Sala primera del Tribunal Supremo dictará 
auto declarándolo así y disponiendo que pa- 
sen las actuaciones, para instrucción, a las 
partes personadas, por plazos sucesivos de 
diez días. 

Cuarta. Contra los autos a que se refieren 
las tres reglas anteriores, no se dará recurso 
alguno. 

SECCION 6." 

De 1s vista y declrlón del recurso 

Artículo 1.7 1 1 

1. Instruidas las partes o, en su caso, reco- 
gidas las actuaciones, se serialará día para la 
vista, que habrá de celebrarse en un tiefnpo 
no superior a noventa días. 
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2. Para la celebración de la vista se citará 
a las partes con quince días, al menos, de an- 
telación, durante los cuales podrán tomar ins- 
trucción complementaria de las actuaciones 
en la Secretaría de la Sala. 

Articulo 1.7 12 

1 .  Para la vista de los recursos deberán 
concurrir el Presidente de la Sala y cuatro 
Magistrados, unp de los cuales será el Ponen- 
te. 

2. Si faltase o no actuase el Presidente, 
presidirá el Magistrado más antiguo de los 
que forman la Sala. 

Artículo 1.7 13 

1. En el acto de la vista informará en pri- 
mer lugar el Abogado defensor de la parte re- 
currente y despuks el Abogado defensor de la 
parte recurrida. 

2. Si fuercn varias las partes recurrentes 
se estará al orden de interposición de los rc- 
cursos v ,  siendo varias las partes recurridas, 
al orden de las comparecencias, teniendo en 
cuenta la prioridad en el tiempo o la derivada 
de cómo figuren unidos los escritos en el rollo 
del Tribunal Supremo. 

Artículo 1.7 14 

La Sala dictara sentencia dentro de quince 
días, contados a partir dsl siguicntc en que 
hava concluido la celebración de la vista. 

Artículo 1.7 15 

1 .  Si se cstimarc el recurso por todos o 
algunos de los motivos, la Sala en una sola 
sentencia, casando la resolución recurrida rc- 
solvcrá conforme a Derecho, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

Primero. De estimarse algún motivo am- 
parado en los ordinales 1." v 2:' de l  artículo 
1.692, se dejará a salvo el derecho a ejercitar 

las pretensiones ante quien corresponda o por 
el procedimiento adecuado. 

Segundo. De estimarse motivos compren- 
didos en el ordinal 3." del artículo 1.692 que 
se refieran a transgresiones o faltas cometidas 
cn los actos y en las garantías procesales, se 
niandarán reponer las actuaciones al estado y 
momento en que se hubieran incurrido en 
la falta. 

Tercero. De ser estimados motivos de in- 
fracción comprendidos en el ordinal 5:  y en el 
primer inciso del 3: o los de error en la apre- 
ciacihn de la prueba, según lo dispuesto en el 
ordinal 4.", todos del artículo 1.692, la Sala 
resolverá lo que corresponda dentro de los 
términos en que aparezca planteado el deba- 
te. 

En la sentencia que declare haber 
lugar el recurso, la Sala Primera del Tribunal 
Supremo resolverá, en cuanto a las costas de 
las instancias, conforme a las reglas genera- 
les, v en cuanto a las del recurso, que cada 
parte satisfaga las suyas. 

Si no se estimase procedente ningún moti- 
vo, la sentencia declarará no haber lugar al 
recurso, con imposición de las costas al recu- 
rrente en el caso de que las sentencias o reso- 
luciones recaídas en primera v segunda ins- 
tancias fuesen conformes, y la perdida del dc- 
pósito constituido. 

Cuarto. 

2. 

Artículo 1.7 16 

Una vez notificada la sentencia de la Sala 
Primera del Tribunal Supremo, dentro del 
plazo de cinco días contados desde el siguicn- 
te al de la notificación, se remitirán las actua- 
ciones a la Audiencia o al Juzgado de dondc 
procedan para que dispongan cl curso legal. 

SECCION 7:' 

De los recursos interpuestos por el Ministerio 
Fiscal 

Artículo 1.7 17 

El Ministerio Fiscal podrá interponer el rc- 
curso de casación en los juicios .en que sea 
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parte, sujetándose a las reglas establecidas en 
los artículos precedentes, pero sin constituir 
d e m i  to. 

Artículo 1.7 18 

Podrá igualmente el Ministerio Fiscal, en 
interés de la Ley, interponer en cualquier 
tiempo el recurso de casación por el motivo 
5." del artículo 1.692 en los pleitos en que no 
haya sido parte. En este caso serán emplaza- 
das las partes que intervinieron en el litigio 
para que, si lo tienen por conveniente, se pre- 
senten ante la Sala Primera del Tribunal Su- 
premo en el plazo de veinte días. 
Las sentencias que se dicten en estos recur- 

sos tendrdn eficacia únicamente para formar 
jurisprudencia sobre las cuestiones legales 
discutidas y resueltas en el pleito, dejando in- 
tactas las situaciones jurídicas particulares 
creadas por la resolución recurrida. 

Artículo 1.7 19 

Cuando el Ministerio Fiscal interpuoiere el 
recurso de casación por haberse excusado los 
Abogados nombrados en turno de oficio, la 
sentencia que recaiga producirá plenos efec- 
tos para los litigantes cuya defensa haya asu- 
mido. 

Articulo 1.720 

1. Cuando fuere desestimado el recurso de 
casación interpuesto por el Ministerio Fiscal 
en pleito en que hubiere sido parte, las costas 
causadas a la contraria deberán reintegrarse 
con los fondos procedentes de la mitad de los 
depósitos cuya perdida haya sido declarada. 

2. Lo mismo se hará cuando el Fiscal se 
separe del recurso que hubiera interpuesto, y 
aun cuando, sin haber llegado a interponerlo, 
hubíese comparecido ante la Sala Primera del 
Tribunal Supremo la parte contraria por hr- 
ber sido emplazada. 

Artículo 1.72 1 

El pago de las costas a que se refiere el artí- 
culo precedente, se efectuará por el orden ri- 

guroso de antigüedad, y según lo permitieren 
los fondos existentes. 

SECCION 8.' 

Artículo 1.722 

La Audiencia o, en su caso, el Juzgado que 
hubieren dictado ia sentencia o resolución re- 
currida, podd decretar su ejecución a peti- 
ción de la parte interesada, aunque se haya 
interpuesto y admitido el recurso de casación, 
si dicha parte presta fianza o aval bancario 
suficientes para responder de cuanto hubiere 
obtenido si se declarase procedente la casa- 
ción. 

Articulo i .723 

Si la ejecución a que se refiere el artículo 
anterior se solicitaw después dc remitidos los 
autos al Tribunal Supremo, se compaiíará al 
escrito solicitando la cjccución testimonio li- 
teral y autorización dc la sentencia o resolu- 
ción recurrida y de cuantos particulares sc es- 
timen necesarios, los que sc obtendrán dc la 
Sala Primera del Tribunal Supremo. 

Articulo 1.724 

1. Ni antes de la vista ni cn cl acto de su 
celebración podd admitir la Sala documento 
alguno, así como tampoco pcrmitir su lectura 
ni hacer alegación de hechos quc no resulten 
de los autos. 

2. Se exceptúan los documentos que se 
presenten con el escrito interponiendo el rc- 
curso que estén en el caso del artículo 506 de 
esta Ley. 

Artfculo 1.725 

Cuando se interpongan dos o más recursos 
contra una misma sentencia o resolución, se 
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sustanciarán y decidirán acumulados en una 
sola pieza. 

Artículo 1.726 

En cualquier estado del recurso puede sepa- 
rarse de 61 la parte que lo haya interpuesto, 
continuándosc la tramitación únicamente si 
hay otras partes recurrentes. 

Artículo 1.727 

El auto en que se declare la separación del 
recurso se comunicará al órgano judicial de 
que procede la sentencia o resolución rccurri- 
da, con devolución de los autos, rollo de apc- 
lación, en su caso, y demás actuaciones rcmi- 
tidas, de no  continuarse el procedimiento con 
relación a otros recurrentes, v se notificará a 
las partes comparecidas. 

Artículo 1.728 

1 .  Las sentencias dictadas por la Sala Pri- 
mera del Tribunal Supremo al conocer de los 
recursos de casación se insertarán en la «Co- 
lección Legislativa.. 

Podrá el Tribunal acordar, si concurric- 
rcn circunstancias especiales de su exclusiva 
apreciación, que se haga la publicación supri- 
miendo los nombres propios de las personas 
interesadas en el pleito. 

2.  

SECCION 9:' 

De los recursos contra laudos arbitrales 

Artículo I .729 

Los recursos de casación y de nulidad csta- 
blccidos en la  Ley contra los laudos que dic- 
ten los árbitros de derecho, o de equidad, rcs- 
pcctivamcntc, deberán interponerse en el pla- 
zo de veinte días, que empezará a correr dcs- 
de el siguiente al de la notificación del laudo 
al recurrente. 

El recurso se presentará ante la Sala Prime- 
ra del Tribunal Supremo, la cual acordará 
que se cite y emplace a los demás interesados 
para que comparezcan a usar de su derecho 
ante ella en el plazo dc quince días. 

Articulo 1.730 

Transcurrido cstc plazo, sin habcrsc intcr- 
puesto el recurso, qucdará firme el laudo v no 
sc admitira ningún otro recurso. 

Artículo 1.73 I 
* 

1 .  Con el escrito interponiendo recurso se 
prcscn tará: 

1 .I' El poder que acredite la legítima rcprc- 
scntación del Procurador. 

2." Copia autorizada de la escritura de 
compromiso. 

3." Copia autorizada del laudo v de su no- 
tificación al recurrente. 
4." Copia autorizada de la escritura o cs- 

crituras de prórroga cuando hubiese sido 
obJcto de &la, el plazo fijado en la escritura 
de compromiso. 

2. En el recurso contra el laudo que dicten 
los árbitros, cn un arbitra,jc de derecho, podrá 
aportar el recurrente testimonio de los antc- 
ccdcntcs que havan conducido a dictar el lau- 
do, siempre que hubicrcn sido protocolizados, 
con el laudo, antc Notario. 

Ningún otro documento será admisible. 

' 

3. 

Articulo 1.732 

El recurso contra laudos en arbitraje de dc- 
rccho podrá fundarse además de en los moti- 
vos establecidos en el artículo 1.692, cn los 
dos siguientes: 

1 .I' Haber dictado los árbitros el laudo h e -  
ra del plazo señalado en la escritura de com- 
promiso, o de la prórroga, de habcrsc esta 
concedido. 

2:' Haber resuelto los árbitros puntos no  
sometidos a su decisión, o que, aunque lo hu- 
bieran sido, no puedan ser objeto de arbitraJu. 
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Artículo 1.733 

El recurso de nulidad contra laudos citados 
en arbitraje de equidad habrá de fundarse en 
los motivos siguientes: 

1." Nulidad del compromiso o la formali- 
zación judicial del arbitraje. 

2." Haber dictado los árbitros el laudo ar- 
bitral fuera del plazo seaalado en el compro- 
miso o, en su caso, en la prórroga. 

3." Haber resuelto los árbitros puntos no 
sometidos a su decisión o que, aunque lo hu- 
bieran sido, no pueden ser objeto de arbitraje. 

4." No haber concedido los árbitros al re- 
currente la oportunidad de ser oído o de pre- 
sentar pruebas. 

Artículo 1.734 

Interpuesto el recurso, se procederá en lo 
aplicable, conforme a lo establecido en las 
Secciones anteriores de este Título. 

La admisión del recurso y la sentencia se 
notificarán al Notario ante el que se hubiese 
dictado el laudo o al que conserve su protoco- 
lo. 

Articulo 1.735 

Cuando se declare haber lugar al recurso 
por haber dictado los árbitros el laudo fuera 
del plazo señalado o de su prórroga, por nuli- 
dad del compromiso o de la formalización ju- 
dicial del arbitraje o por no haberse concedi- 
do al recurrente oportunidad adecuada de ser 
oído o de presentar pruebas, la Sala dejará 
sin efecto el laudo, con libertad de criterio en 
cuanto a las costas. 

Artículo ' 1.736 

Si el recurso fuere estimado sólo por haber 
resuelto los árbitros puntos no sometidos a su 
decisiori, o por haber omitido puntos que de- 
bieron resolverse, la Sala sentenciadora se 
pronunciará íinicamente sobre los puntos en 

que consista el exceso o la omisión, también 
con libertad de criterio o en cuanto a las cos- 
tas del recuno.~  

ARTICULO VEINTICUATRO 

1. En el artículo 127 de la Ley 83/1980, de 
31 de diciembre, apartados uno b) y dos c) se 
sustituye *cincuenta mil pesetass por uqui- 
nientas mil pesetas,. 

2. El apartado tres del artículo 132 de la 
Ley 83/1980, de 3 1 de diciembre, quedará re- 
dactado así: 

*Tres. Contra las sentencias que dicten las 
Audiencias Territoriales en cuantos pleitos 
conozcan por apelación podrá entablarse en 
el plazo de diez días recurso de casación que 
se fundará en alguno de los motivos expresa- 
dos en el artículo 1.692 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil.* 

3. Se modifican asimismo los artículos 28 
y 30 de la Ley de Arbitrajes de 22 de diciem- 
bre de 1953, que serán redactados en los si- 
guientes términos: 

aArtículo 28. Contra el laudo que dicten 
los árbitros en el arbitraje de dcrccho procc- 
derá recurso de casación ante la Sala Primera 
del Tribunal Supremo, conforme a lo dispues- 
to en la Ley de Enjuiciamiento Civil.)) 

UArtlculo 30. Contra el fallo que dicten los 
árbitros en un procedimiento de equidad sólo 
cabrá recurso de nulidad ante la Sala Primera 
del Tribunal Supremo por los motivos señala- 
dos en el artículo 1.733 de la Lev de Enjuicia- 
miento Civil.. 

ARTICULO VEINTICINCO 

En el Texto refundido dc la Ley de Arrcnda- 
mientos Urbanos se sustituye la cifra «tres- 
cientas mil pesetas» que figura en su artículo 
135 por la de *quinientas mil pesetas)). 

ARTICULO VEINTISEIS 

1. Se modifican los artículos 26,28,29,36,  
43 y 59 del Decreto de 21 de noviembre de 
1952, cuya redacción será la siguiente: 
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«Artículo 26 

Los procesos de cognición que no tengan se- 
halada una tramitación especial y cuya cuan- 
tía exceda de cincuenta mil pesetas, sin pasar 
de quinientas mil, se sustanciarán ante los 
Juzgados de Distrito en la forma que se deter- 
mina en los artículos siguientes. 

Artículo 28 

La defensa se llevará a cabo por Abogado 
en ejercicio. Cuando en el territorio del Juzga- 
do no lo hubicrc o por cualquier causa se nc- 
gare a la dirección tCcnica, podrá la parte dc- 
fendcrsc por medio de Procurador. 

Artículo 29 

La demanda se redactará por escrito, en el 
que se hará constar: 

1." El Juzgado a que se dirija. 
2:' El nombre y apellidos, profesión y do- 

micilio del demandante o demandantes y las 
mismas circunstancias que fucrcn conocidas 
dcl demandado o demandados. Si las partes 
comparecen representadas, se expresarán 
tambikn iguales circunstancias del rcprcscn- 
tantc. 

3." En párrafos separados y numerados sc 
consignarán claramente los hechos en quc se 
apoya la demanda. 

4:' Igualmentc, en párrafos separados y 
numerados se expresarán los fundamentos o 
consideraciones legales .que el demandante 
estime aplicables. 

En la súplica se fijará con claridad v 
precisión lo que se pida, expresándose la ac- 
ción que se ejercita cuando por ella haya de 
determinarse el procedimiento o la compctcn- 
cia. 

6." TambiCn se fijará la cuantía litigiosa. 
En todo caso, habrá de limitarse a quinientas 
mil pesetas, con renuncia expresa al exceso si 
sobrepasara dicha cantidad. 

La fecha v firma del actor o de un tcsti- 
go a su ruego si no pudicre firmar o de su 

5." 

7:' 

representante legal o técnico, si lo hubiere, 
así como la del Abogado. 

Artículo 36 

Tampoco se dará curso a la demanda en 
tanto no se presenten los documentos a que se 
refiere el artículo 30 v copias de todos ellos; 
contra la providencia que se dicte se darán 
los mismos recursos de reposición v apelación 
en ambos efectos. 

Artículo 43 

1 .  Si el demandado no se persona en los 
autos dentro del plazo concedido se dictará 
providencia declarándole en rebeldía v dando 
por contestada la demanda, siguiendo el jui- 
cio su curso. Se notificarán en la sede del Juz- 
gado dicha providencia v las demás que se 
dicten. 

2. Si el demandado ha sido citado o em- 
plazado en su persona o en la de un pariente 
que con C1 convive, podrá el demandante en el 
plazo de tres días a contar desde el siguiente 
al de la notificación de la providencia a que 
se refiere el párrafo anterior, pcdir que se le 
cite por segunda vez en la misma forma y con 
el apercibimiento de que si no comparece v 
no alega causa, se le podrá tener por confor- 
me con los hechos aducidos en la demanda, 
dictando seguidamente la sentencia que pro- 
ceda. 

3. Si no comparece el demandado y el 
Juez no estima conveniente hacer uso de la 
íacultad que le atribuvc el apartado anterior, 
ordenará la continuación del juicio conforme 
a lo establecido por los artículos 48 y siguicn- 
tcs. 

Artículo 59 

1. Practicadas las pruebas, se declarará 
por providencia concluso el juicio v se dictará 
sentencia en el plazo de tres días. 

Podrá el Juez antes dc dictarla acordar 
para mcjor proveer la práctica de cualquier 
diligencia de prueba; cuando así lo disponga 

2 .  
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señalará las circunstancias concurrentes, la 
forma de practicarlas, con intervención de las 
partes si lo desean, y el plazo para su ejecu- 
ción que en ningún caso podrá ser superior al 
de diez dfas.n 

2. El articulo 30.4 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952 quedará así redactado: 

a 4 . ~  Tantas copias de la demanda v de to- 
dos los documentos con ella presentados, 
cuantos fueren los demandados, en papel co- 
mún.v 

ARTICULO VEINTISIETE 

En el número 1." del articulo 1." de la Lcv 
10/1968, de 20 de junio, se sustituve la frase 
ajuicios ejecutivos en que se solicite despacho 
de ejecución por cantidad liquida no superior 
a 50.000 pesetas* por la de ajuicios ejecutivos 
en que se hava solicitado despacho de cjecu- 
ción por c'antidad líquida no superior a qui- 
nientas mil pesetas o a su equivalente en mo- 
neda extranjera. y 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Las actuaciones promovidas antes de la cn- 
trada en vigor de esta Lev continuarán sus- 
tanciándose en todos sus trámites y recursos 
por las normas vigentes al tiempo de su ini- 
ciación, salvo lo establecido cn  la Disposición 
transitoria siguiente. 

Segunda 

Las modificaciones introducidas en la Lcv 
de Enjuiciamiento Civil por los artículos de la 
presente que a continuación se expresan se 
aplicarán a los asuntos en tramitación al 
tiempo de entrar en vigor esta Ley en los si- 
guientes casos: 

Las comprendidas cn  los artículos 3: v 
4." en todo caso, salvo que los actos de comu- 
nicación y auxilio judicial a que se refieren, 
estuvieren en curso. 

2:' La improrrogabilidad general de pla- 

1 .Y 

zos establecida en la modificación del articu- 
lo 306 se aplicará a todos los plazos que se 
inicien después de la entrada en vigor de csta 
LeY * 

3." Las comprendidas en los artículos 6.", 
1 1 ,  13,18 y 19 siempre que los procesos por el 
trámite en que se encuentren hagan posible, 
en lo sucesivo, la aplicación de las nuevas dis- 
posiciones. 

4:' La modificación comprendida en el ar- 
tículo 10, en todos los casos. 

5:' Las modificaciones introducidas por c1 
artículo 23 en la regulación del rccurso de ca- 
sación serán aplicables a todos los recursos 
que se preparen a partir de la entrada en  vi- 
gor de csta Lcv, excepto la modificación in- 
troducida por el articulo 1.687 de la de Enjui- 
ciamiento Civil, que sólo se aplicará a los 
pleitos iniciados con postcrioridad a la vigcn- 
cia de csta Lcv. 

6." La comprendida en el articulo 14, en 
todos los casos, salvo que habi6ndosc rcsuclto 
en primera instancia sobre las excepciones di- 
latorias, va se hubiese interpuesto recurso de 
apelación. 

7:, La comprendida en el artículo 17, en 
todos los casos, salvo quc se hubicre propucs- 
to incidente de nulidad con anterioridad a la 
vigencia de la presente Lcv. 

DISPOSICION FINAL 

Quedan derogados los artículos 19 al 25 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952, v los 
articulos 2:', a); 3:0, 2; 5:. v 6.", as¡ como la 
frase inicial uintcntada la conciliación sin 
avcncnciav del articulo 7:,, 1 ,  todos ellos del 
Real Decreto 1721/1978, de 2 de junio, v cuan- 
tas otras disposiciones se opongan a lo esta- 
blecido cn la presente Lcv. 

No obstante, quedan vigentes los proccdi- 
micntos cspccialcs regulados en las Leyes 
l l / l 98 l ,  de 13 de mavo, y 30/1981, de 7 dc 
julio, para las pretensiones que se formulan al 
amparo de los preceptos contenidos en los Tí- 
tulos IV v V del Libro 1 dcl Código Civil. 
Los procesos sobre separación, divorcio y 

nulidad del matrimonio continuarán rigién- 
dose por las Disposiciones adicionales de la 
Ley 30/81, de 7 de julio. 

- 50 - 




